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La Federación 

 

• HELIX es la Federación de Asociaciones por la 

Integración de las personas sordas en la 

Comunidad Valenciana. Es una entidad sin ánimo 

de lucro de ámbito autonómico. 

• Esta Federación, fue aprobada por la Conselleria 

de Presidencia de la Generalitat Valenciana el 30 

de Julio de 1997, con el nº 118 de la Sección 2ª 

del Registro de Valencia. 

• HELIX nace del interés de las Asociaciones, con 

ámbito de actuación en la Comunidad Valenciana, 

por defender los derechos de las personas sordas 

y de sus familias evitando la discriminación por 

falta de audición. 

• La federación está integrada por cinco 

asociaciones federadas, distribuidas por toda la 

Comunidad Valenciana. Los objetivos de HELIX y 

sus Asociaciones son coincidentes con los fines 

establecidos en los estatutos, siendo un objetivo 

prioritario conseguir la igualdad de oportunidades 

para las personas sordas y su inclusión en la 

sociedad, basándose en los principios de 

participación y solidaridad. 

• El objetivo primordial de HELIX es la 

representación y la defensa de los intereses 

globales de las Asociaciones de Familias de 

personas sordas, a nivel Autonómico, ante la 

sociedad, las Administraciones y demás 

Instituciones, para facilitar sus fines asociativos. 

Así pues, ejecuta aquellas acciones que considera 

necesarias para encontrar soluciones adecuadas a 

las necesidades de quienes están afectados por 

una deficiencia de audición. 

• En este sentido se llevan a cabo aquellas acciones 

para fortalecer el movimiento asociativo de los 

padres, profundizar en el diagnóstico precoz de la 

sordera y fomentar la educación y el empleo del 

colectivo que representamos. Otra actividad en la 

Federación es la sensibilización social, a fin de 

conseguir la eliminación de las barreras 

comunicativas. 

• HELIX ha consolidado su trayectoria primando un 

único interés: “Mejorar la calidad de vida de los 

niño/as y jóvenes sordos/as”. 
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Datos de la Federación 
 

 

Razón Social 

HELIX CV, Federación de Asociaciones por la integración del Sordo en la Comunidad 

Valenciana. 

 

Nº de Registro 

Sec.2ª Nº 118, del Registro de Asociaciones de Valencia, 05-46-1851. Registro de 

Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Valenciana. 

 

C.I.F. 

G-96769237 

 

Contacto 
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Composición 

de  

la  

Junta Directiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presidenta Vanesa Marí Corella 

Vicepresidenta Luisa López Montero 

Secretario Javier Serra Gómez 

Tesorero Pedro García Carol 

Vocales                               Rafael Tobajas Jover 

                                            Rosa Vercher Aznar 
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Asociaciones Integrantes 
 

 

 

 

 

APANAH 
Asociación Provincial de personas con discapacidad auditiva y sus familias.  

Avd. Reina Victoria, 5. 03600 ELDA (Alicante)  

Telf. 966 98 07 14 

 

                  APANAS 
                                    Asociación de Padres y Amigos de Niños y Adolescentes Sordos. 

                                    Avd. De la Constitución, 42 – 44. 03680 ASPE (Alicante) 

                                    Telf. 965 49 00 77 

 

 

 

                  ASPAS - VALENCIA 
                                    Asociación de Padres y Amigos del Sordo. 

                                     Portal de Valldigna, 5-2. 46003 VALENCIA  

                                    Sede Valencia: C/ Torreta de Miramar, 14, bajo 3-A. 46020 VALENCIA 

                                     Telf. 963 92 59 48 

 

 

 

ASPAS – CASTELLÓN 
Asociación de Familias y Personas Sordas. 

C/ Figueroles, 8 Bajo. 12006 CASTELLÓN 

Telf. 964 05 66 44 
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Fines  

de la Federación 
 
HELIX ha ido asentando desde su creación sus acciones y actividades, dentro de 

sus áreas de actuación (Asociacionismo, Educación, Sanidad, Empleo), para lograr 
sus objetivos: 

- Coordinar las actividades de las asociaciones miembros, velando para que entre 

ellas exista la máxima coordinación y cooperación para la consecución de sus fines. 

- Servir de nexo de unión entre las distintas asociaciones, con el fin de mantener 

contactos e intercambios de información sobre sus respectivas actividades. 

- Cooperar para que las diferentes asociaciones logren los fines previstos en sus 
estatutos. 

- Representar a las asociaciones ante cualquier Organismo Público en el ejercicio 
de sus competencias. 

- Profesional, fomentando la inclusión escolar, social, laboral y universitaria de las 
personas sordas. 

- Promover el diagnóstico precoz de la sordera, y colaborar en el desarrollo de los 

aspectos médicos de dicha deficiencia. 

- Facilitar el apoyo a las familias, facilitándoles información, ayuda psicológica, y 

motivándoles a participar en el movimiento asociativo. 

- Fomentar y desarrollar la formación de todos los profesionales relacionados con 

la atención al deficiente auditivo y especialmente a los profesionales de la 
educación, rehabilitación, servicios médicos y servicios sociales. 

- Fomentar la investigación en todas las facetas relacionadas con el déficit auditivo. 

- Fomentar la integración escolar, social, laboral y universitaria de las personas 
sordas. 

- Promover acciones encaminadas a la supresión de las barreras de comunicación. 

- Impulsar la inclusión laboral de las personas con discapacidad auditiva. 
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Servicios 

de la Federación 
 

El equipo profesional de HELIX, bajo las directrices de la Junta Directiva, planifica 
y lleva a cabo las gestiones de las distintas áreas de actuación. Así mismo coordina 

los programas y servicios que se pueden clasificar en: 

 

DE CARÁCTER EDUCATIVO Y TÉCNICO: 

- Atención y asesoramiento profesional a las personas con discapacidad 
auditiva, a sus familias y a todas aquellas personas o entidades relacionadas 

con la sordera que así lo soliciten. 

- Servicio de orientación e inclusión laboral. 

- Coordinar las actividades de las asociaciones miembros, velando por que 
exista entre ellas la máxima cooperación para la consecución de sus fines y 
al mismo tiempo servir de nexo entre ellas para mantener contactos e 

intercambios de información. 

 

DE CARÁCTER INSTITUCIONAL: 

- Representación de HELIX en organismos tanto públicos como privados,  

- Participación de la Federación en el CERMI-C.V., Comité de Personas con 
Discapacidad en la Comunidad Valenciana. 

 

HELIX es uno de los miembros fundadores del Comité de Representantes de 
Personas con Discapacidad sin ánimo de lucro en la Comunidad Valenciana 

(CERMI-CV) participando activamente en la Comisión Gestora que se creó para 
realizar los trámites legales exigidos para su constitución definitiva, formando 
parte del plenario. 

Esta iniciativa es el primer paso que se da en la Comunidad Valenciana, para 
coordinar las acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de todas las 

personas con discapacidad. 

Así mismo continuamos con la participación activa en todas y cada una de las 
comisiones de trabajo que en materia de educación, sanidad, atención temprana, 

accesibilidad, mujer, nuevas tecnologías, dependencia y residencias se han 
realizado. 

 

DE CARÁCTER LÚDICO: 

- Organización de actividades de ocio y jornadas de convivencia, donde 

compartir experiencias todas las asociaciones miembros. 
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•Reuniones con los Órganos de Gobierno:

•Durante el año 2019, la Junta Directiva se ha 
reunido, para formular las directrices para el 
desarrollo de la gestión y las actividades de 
la Federación y efectuando el seguimiento de 
las mismas.

•Intervenciones en distintos foros:

•En el año 2019, HELIX, ha participado en 
distintos foros dando a conocer el problema 
que padece la persona con  discapacidad 
auditiva. 

•Participación en las Comisiones de 
Trabajo del CERMI-CV:

•Durante el 2019, hemos participado en todas 
las reuniones convocadas tanto de Comité 
Ejecutivo, como en las distintas comisiones 
que componen el CERMI-CV.

•HELIX ha realizado un trabajo activo en todas 
y cada una de las comisiones de trabajo 
durante el 2019. Las distintas comisiones en 
las que HELIX colabora son: Sanidad, 
Educación, Atención Temprana, Empleo, 
Nuevas Tecnologías, Salud Mental, 
Accesibilidad, Mujer y Dependencia.
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Intermediación 

          Familiar 
 
 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

PROGRAMA DE ATENCIÓN Y APOYO A FAMILIAS DE PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL AUDITIVA  

 

PERFIL PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

Las personas beneficiarias de los Servicios de Atención y Apoyo a Familias (SAAF) han 

sido: 

- Las personas con diversidad funcional auditiva y sus familias, con especial 

atención, a familias con niños/as en los primeros momentos tras el diagnóstico, 
familias procedentes de ámbito rural, casos con pluridiscapacidad y familias de 
personas con discapacidad auditiva en riesgo de exclusión social y/o 

dependencia. 

- Las personas beneficiarias del Plan de Formación Central: profesionales de 

coordinación de los Servicios SAAF, padres y madres guía voluntarios/as y equipo 
interdisciplinar de las entidades participantes. 

De manera indirecta podemos considerar personas beneficiarias a la población en 

general, sobre la que se actúa para sensibilizar con el objetivo de favorecer la inclusión 

social. Además de las/os profesionales de las diferentes áreas que intervienen con las 

personas sordas y sus familias. 

 

FUNDAMENTACIÓN Y JUSTIFICACIÓN  

Existe la necesidad de que las familias de las personas con discapacidad auditiva reciban 

información y apoyo especializado que les permita ejercer el papel que les corresponde 

a todos los niveles (afectivo, social, cultural y moral), al mismo tiempo que se restablece 

la dinámica familiar que puede verse alterada por la presencia de la discapacidad en 

uno/a de sus miembros. A este respecto, en el Estudio Sociológico realizado por FIAPAS 

(2004-2005), en colaboración con la empresa Ipsos-Eco Consulting, se destacó que entre 

las principales dificultades a las que tienen que hacer frente los padres y madres, en los 

primeros momentos y tras conocer el diagnóstico, se encuentra el hecho de asumir la 

noticia de la sordera de su hija/o y la falta de información de la que disponen. El 71´5% 

de las familias señala que su fuente de información más reconocida son las Asociaciones 

de Familias, seguidas de profesionales (logopeda y otorrino/a). 



 

17 

 

Las madres y padres de niños/as con diversidad funcional sensorial necesitan una 

orientación y apoyo acerca de cómo afrontar y solventar las necesidades de sus hijos/as. 

Esta necesidad no solo se produce en los primeros años de reciente diagnóstico sino a lo 

largo de todo el itinerario vital. El fin es ayudar a tomar las decisiones más adecuadas 

en cada momento. 

Esta atención ha de prestarse con continuidad en el tiempo, por lo que debe existir una 

estructura estable e interdisciplinar donde se coordine la interacción de los distintos 

sectores administrativos y profesionales implicados. 

Gracias al trabajo realizado desde 1998 de atención y asesoramiento a familias a través 

de nuestra red nacional de FIAPAS (Confederación Española de Familias de Personas 

Sordas), podemos afirmar que el Servicio Atención y Asesoramiento a Familias (SAAF) 

ha supuesto la mejor propuesta existente en la Comunidad Valencia para proteger y 

asegurar a las personas con discapacidad auditiva  y a sus familias, el goce pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos y libertades fundamentales como cualquier 

ciudadano/a. 

Las Asociaciones de HELIX: ASPAS-Valencia, ASPAS-Castellón, APANAH y APANAS, han 

contado con Servicios de Atención y Apoyo a Familias desde 1998, participando dentro 

de la red estatal por lo que cuentan con amplia experiencia en este tipo de programas. 

Desde el SAAF se ha trabajado para favorecer la calidad de vida y la inclusión de las 

personas con discapacidad auditiva y sus familias en todos los ámbitos de la vida, 

potenciando una adecuada atención sanitaria, educativa y social. 

El Programa de Atención y Apoyo a Familias beneficia a un número importante de 

familias y de personas sordas en la Comunidad Valenciana, concretamente 511, quienes 

encuentran en estos Servicios SAAF un entorno donde se aúna la atención especializada 

que requieren las personas sordas y las familias con el encuentro con otras familias con 

las que compartir experiencias e inquietudes y la búsqueda conjunta de soluciones.                        

El proyecto ha ido dirigido a niños/as, pre-adolescentes, adolescentes, jóvenes y sus 

familias con diversidad funcional sensorial. Estos tienen una diversidad funcional 

sensorial común y a su vez muchas diferencias entre sí. Sus expectativas de desarrollo 

dependen siempre de numerosas variables (momento del diagnóstico, intervención 

logopédica, implicación familiar…). Necesitan disponer de todos los medios posibles, 

técnicos, médicos, educativos, etc. para conseguir una inclusión educativa, social y 

posteriormente laboral. 

 

 

 

 

ÁMBITO GEOGRÁFICO 
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Este programa ha tenido una actuación a nivel autonómico, el impacto se ha producido 

a nivel de Comunidad Valenciana, nuestra Federación HELIX lo ofrece a través de sus 

Asociaciones provinciales federadas en Alicante, Valencia y Castellón. 

 

PERSONAS BENEFICIARIAS/PARTICIPANTES 

Las personas beneficiarias directas del programa de Servicio de Atención y apoyo a 

Familias durante 2019 han sido: 

 

 

ASOCIACIÓN PERSONAS BENEFICIARIAS 

ASPAS CASTELLÓN 

 
136 familias (64 mujeres y 72 hombres) 

56 personas sordas adultas (34 mujeres y 22 hombres) 

 

ASPAS VALENCIA  

 

111 familias (70 mujeres y 41 hombres) 

9 personas sordas adultas (8 mujeres y 1 hombre) 
 

APANAH -ELDA 

 
124 familias (60 mujeres y 64 hombres) 

34 personas sordas adultas (20 mujeres y 14 hombres) 

 

APANAS-ASPE 

39 familias (15 mujeres y 24 hombres) 

2 personas sordas adultas (2 mujeres) 

 

TOTAL 
410 familias (201 mujeres y 209 hombres) 

101 personas sordas (64 mujeres y 37 hombres) 
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ASOCIACIÓN NUEVAS FAMILIAS 

NUEVAS 

PERSONAS 
SORDAS 

ASPAS CASTELLÓN 8 (4 de reciente diagnóstico) 10 (2 reciente diagnóstico) 

ASPAS VALENCIA  15 (3 reciente diagnóstico) 3 

APANAH -ELDA 22 (10 reciente diagnóstico) 2 

APANAS-ASPE 4 (4 de reciente diagnóstico) 1 (1 reciente diagnóstico) 

TOTAL 49 (21 reciente diagnóstico) 16 (3 reciente diagnóstico) 

 

 

OBJETIVOS ALCANZADOS 

CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 
OBJETIVO GENERAL ALCANZADO  

 

Ofrecer atención, orientación y apoyo, desde el Movimiento Asociativo de Familias, a 

las personas con sordera y a sus familias para lograr su plena inclusión familiar, 

educativa y social, aportando respuestas ajustadas a sus necesidades personales y 

familiares. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ALCANZADOS 

 

➢ Objetivo 1 
 

Reforzar la actuación de los Servicios de Atención y Apoyo a Familias en las Asociaciones 

federadas, para que se incluyan como parte del itinerario de derivación y referente de 

atención e intervención familiar en la atención a la persona con discapacidad auditiva, 

promoviendo su funcionamiento eficaz y eficiente, de acuerdo con criterios de calidad. 
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Cuantificación del objetivo 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración del objetivo 1 

Anualmente se realiza una difusión general para difundir el programa en los ámbitos 

sanitario, educativo y social de toda la Comunidad Valenciana. 

Se vuelve a observar que posteriormente a esta difusión se incrementa el número de 

derivaciones de personas con diversidad funcional auditiva a este Programa, 

especialmente por parte de servicios sociales y del ámbito educativo. 

Se cumple por tanto de forma satisfactoria el objetivo de formar parte del itinerario de 

derivación y ser referente de atención e intervención familiar en la atención a la persona 

con discapacidad auditiva, pero consideramos necesario seguir trabajando para reforzar 

aún más la derivación. 

 

➢ Objetivo 2 

 
Aplicar el Programa de Ayuda Mutua interfamiliar, conducido por padres y madres guía 

voluntarios/as, y destinado fundamentalmente a la acogida de nuevas familias, con el 

objetivo de dispensar apoyo emocional, información y orientación. 

 

Cuantificación del objetivo 2 

 

 

 

 

 

• Familias atendidas: 410  

• Personas sordas adultas atendidas: 101  

• Familias y personas sordas de reciente diagnóstico: 24  

• Gestiones individuales:  1.142  

• Destinos informados del servicio SAAF:  

- 593 Ámbito educativo 

- 446 Ámbito sanitario 

- 195 Ámbito social    

 

 

• Nuevas familias atendidas: 49 (21 son de reciente 
diagnóstico) 

• Madres y padres guía voluntarias/os: 9 madres y 13 padres 

han estado a disposición de las 410 familias. 
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Valoración del objetivo 2 

El diagnóstico de la discapacidad auditiva produce en las familias reacciones de 

inquietud y desorientación. Sin apenas información ni preparación tienen que adaptarse 

a una situación imprevista que les llena de incertidumbre acerca del futuro de sus 

hijos/as. Los padres y madres guía suponen un apoyo a familias que necesitan un 

contacto cercano, accesible, cálido y con el que poder expresarse en un lenguaje 

familiar. 

La intervención de las madres y padres guía ha estado supervisada por las técnicas del 

SAAF. 

Estos padres y madres han tenido una función de apoyo a otros padres y madres de 

niñas/os con discapacidad auditiva. 

Se ha buscado que las madres y padres guía pudieran dar respuesta tanto a familias de 

niños/as con implante coclear, como a implante osteointegrado y audífonos.  

En la valoración de la satisfacción de las familias con la ayuda mutua interfamiliar se ha 

obtenido una puntuación de 6,7 sobre 7. 

 

➢ Objetivo 3 
 

Estructurar una Red de Atención de carácter intersectorial, con objeto de proporcionar 

una atención integral (apoyo habilitador, educativo, familiar, laboral y social), y a lo 

largo de todo su ciclo vital, a la persona con discapacidad auditiva y a su familia. 

 

Cuantificación del objetivo 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Destinos de material divulgativo:  

- Ámbito educativo: 593   
- Ámbito sanitario: 446  

- Ámbito social:  195  
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Valoración del objetivo 3 

Las técnicas del SAAF hemos creado una red de atención intersectorial de manera que, 

gracias a la comunicación entre los/as distintos/as profesionales que trabajan y 

atienden a los niño/as, jóvenes y personas adultas, se ha proporcionado una atención 

integral a las familias y personas sordas. Es importante para las familias que las/os 

profesionales mantengamos una comunicación fluida y constante durante su ciclo vital. 

Así mismo todos los servicios de nuestra entidad que compartimos usuarios/as 

mantenemos una coordinación de los casos comunes para poderles ofrecer una atención 

de calidad en su globalidad. 

  

➢ Objetivo 4 

 
Asegurar la calidad del desarrollo del Programa y de la atención, la orientación y el 

apoyo prestados con objeto de mejorar la eficacia y la eficiencia de los Servicios SAAF. 

 

 

 

 

• Se ha mantenido contacto con:  

- 14 casas audioprotésicas que llevan el seguimiento 

de los niños/as y personas adultas en la Comunidad 
Valenciana. 

- Los centros de los niños/as sobre los que se hace 
seguimiento educativo. Vía teléfono, email o a través 

de reuniones. 
- El Hospital de referencia de La Fe, Hospital Clínico, 

Hospital General de Alicante, Hospital de Elda y dos 

de sus ORL y 3 programadores/as, para llevar 
seguimiento de los casos atendidos. 

 

Las Técnicas del SAAF se han coordinado con los CDIATs de Aspas-

Castellón y de Apanah, con los servicios de logopedia y con los 

servicios de orientación e inserción laboral de las entidades de 

ASPAS-Castellón, Apanah, ASPAS-Valencia y Apanas. 
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Cuantificación del objetivo 4 

 

 

 

 

 

 

Valoración del objetivo 4 

Se ha pasado al finalizar el programa un cuestionario de valoración a los usuarios/as en 

el que se valoraban aspectos como las instalaciones y su localización, la fiabilidad, los 

conocimientos, las destrezas, la atención, la veracidad de la información, la accesibilidad 

y la empatía de la profesional. También las entidades ejecutantes han realizado un 

cuestionario de evaluación de satisfacción del programa. Los resultados obtenidos en 

ambas evaluaciones son satisfactorios 

  

➢ Objetivo 5 
 

Optimizar y actualizar la formación de las miembros del equipo interdisciplinar de los 

Servicios SAAF y de las familias que acuden a los mismos en busca de información y 

formación. 

 

Cuantificación del objetivo 5 

• 05/03/2019. II Jornada comunicación con asociaciones de pacientes y familiares 
y voluntariado sanitario. Organiza Servei Atenció i Comunicació amb el Pacient 
Direcció General Innovació, Investigació, Tecnologia. Formación recibida por la 

técnica SAAF de Castellón. 
• 30/03/2019 Jornada de formación para movimiento asociativo de familias-

Organizado por FIAPAS. Formación recibida por las técnicas SAAF de todas las 
asociaciones federadas a Helix-CV y por padres y madres guía del programa 
SAAF. 

• 27/04/2019 Charla sobre “Trato adecuado a personas con discapacidad” dirigida 
a trabajadores de FGV, organizada CERMI-CV, en la que participaron técnicas del 

SAAF. Formación dirigida a trabajadores y trabajadoras de FGV. A la charla 
asistieron 40 trabajadores/as. 

• 08/05/2019 Charla de la UJI dirigida a alumnado de la asignatura de Intervención 
Psicoeducativa del grado de Psicología de la UJI, asistieron 47 estudiantes. 
Formación dirigida a futuros profesionales. 

• 27/06/2019 I Jornades Provincials d´Intercanvi d´Experiències Educatives 
Inclusives. Organizada por el CEFIRE. Formación recibida por la técnica SAAF de 

Castellón. 
• 11/07/2019. Charla impartida a los participantes de Jove Oportunitat de 

Castellón asistieron una psicóloga tutora y 8 alumnos. 

• 8 y 9/11/2019 XVI Jornadas técnicas sobre discapacidad auditiva a la que 
asistieron en total 56 personas (familias, profesionales y personas sordas), 

• 100% de las asociaciones superan la puntuación de 3,8 

sobre 5. 
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incluida la técnica del SAAF de Castellón y la coordinadora de la Federación Helix 

CV. 
• 15/11/2019. Charla sobre trato adecuado a personas sordas, organizada por 

CERMI-CV y en la que ha participado la técnica del SAAF, asistieron 33 
profesionales del ámbito de la salud. 

• 10/12/2019 Charla de sensibilización e información sobre la discapacidad auditiva 

al alumnado de primer curso de ciclo básico de carpintería del Politécnico.  
Asistieron 1 profesora tutora y 13 estudiantes. 

• 16 y 19 /12/2019 Charlas impartidas en el CEIP l´Hereu de Borriol asistieron 20 
tutores/as y 433 alumnos y alumnas. 

• 06/05/2019 Charla formativa para profesorado en el CEIP Miguel Sempere de 

Alicante. 15 asistentes. 
• 18/03/2019 Curso de formación de voluntariado. Organizado por el CAE de la 

Universidad de Alicante. 32 alumnos/as. 
• 18 y 19/12/2019. Curso de sistemas aumentativos. 
• 05/11/2019. Charla formativa para el profesorado de CEIP Santa María del 

Carmen de Elda. 8 asistentes para el alumnado de Turismo. Turismo Inclusivo. 
43 asistentes. 

 

Valoración del objetivo 

La formación sobre discapacidad auditiva tanto a familias como a profesionales y futuros 

profesionales debe ser continua, debido a los avances constantes que se producen. 

Las técnicas del SAAF han recibido formación sobre discapacidad auditiva para poder 

ofrecer a las familias y personas con discapacidad auditiva información actualizada y 

poder dar respuesta a todas las demandas. 

Las diferentes actividades formativas que se llevan a cabo desde este programa 

proporcionan información actualizada sobre la discapacidad auditiva y es por ello que 

año tras año mantenemos la colaboración con diferentes entidades (Universidad Jaume 

I, Universidad de Valencia, Universidad Católica San Vicente Mártir, Universidad de 

Alicante, Universidad Miguel Hernández CEU Cardenal Herrera no sólo para proporcionar 

información a sus estudiantes sino como punto de encuentro de familias y profesionales. 

 

➢ Objetivo 6 

 
Garantizar y prevenir la atención y apoyo a familias con hijos con discapacidad auditiva 

en situación de riesgo de exclusión social y/o dependencia. 

 

Cuantificación del objetivo 6 

47 personas con diversidad funcional, tanto niños/as como jóvenes y adultos/as han 

sido atendidos en el presente programa para reducir los riesgos de exclusión social que 
se pudieran dar debido a barreras físicas, legales o financieras y de actitud a las que se 
han tenido que enfrentar cada día. 

Valoración del objetivo 6 

Las personas con discapacidad auditiva son un grupo con elevado riesgo de exclusión 

social por las barreras físicas, legales, financieras y de actitud a las que se tienen que 
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enfrentar cada día.  Tienen que enfrentarse a la 

exclusión social desde la edad más temprana 

debido a la discriminación y a las barreras que 

existen en la sociedad. Los sistemas educativos 

fallan en muchos casos a la hora de integrar 

niños/as con discapacidad auditiva en el entorno 

escolar general. Por otro lado, las familias de 

personas con discapacidad auditiva tienen que 

hacer frente a una gran presión financiera debido 

a los gastos extra que conlleva la discapacidad. 

Es por todo ello que la atención prestada desde este programa es una atención gratuita 

en la que se realiza la atención familiar global e interdisciplinar, concebida 

especialmente para aquellas personas con discapacidad auditiva que por motivos 

económicos y/o escasos recursos sociales, no pueden gestionar sus demandas y 

necesidades educativas, sanitarias y sociales derivadas de la discapacidad, siendo 

necesario un seguimiento individualizado de sus necesidades y resolución de problemas. 

Desde este programa, se ha tenido especial atención para garantizar que las familias 

puedan acceder a los recursos existentes. 

Se ve por tanto cumplido satisfactoriamente este objetivo ya que todas las familias y 

personas sordas han tenido garantizada la atención a este programa. 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

A continuación, se describen las actividades que se han realizado en torno a cada uno 

de los objetivos específicos. 

 

SERVICIO CENTRAL DE COORDINACIÓN 

 

Contacto e Información a Asociaciones 

 

Al inicio del programa se ha tomado contacto 

con las 511 personas participantes miembros 

de familias y personas sordas adultas, así 

como con los/as 35 miembros de las juntas 

directivas de las entidades para informar de la 

puesta en marcha. 

Coordinación con el resto de profesionales de 

las Asociaciones y establecimiento de canales 

para hacer efectiva dicha coordinación. Las 

profesionales del SAAF han estado en contacto 
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con el resto de servicios de las entidades (CDIATs, Logopedia e Inserción y Orientación 

Laboral) para coordinar casos comunes. 

 

 

Elaboración documentación y seguimiento 

Desde HELIX se ha actualizado la guía sobre la discapacidad auditiva, así como una guía 

para el trato adecuado a las personas con discapacidad en colaboración con el CERMI-

CV. 

 

Edición y distribución de materiales 

Los materiales están a disposición de todos los interesados e interesadas, y se les envía 

por correo electrónico u ordinario, también presencial en aquellos centros que se han 

visitado. 

 

Plan de Formación Central 

El programa ha contemplado tanto formación para profesionales SAAF como para 

padres y madres guía dirigidas a la actualización de conocimientos y reciclaje 

profesional. 

 

La formación recibida ha sido: 

- 30/03/2019 Jornada de formación para movimiento asociativo de familias. 
Organizado por Fiapas al que asistieron las técnicas SAAF de la Comunidad Valenciana 

así como padres y madres guía del programa. 

30 /06/ 2019 y 1 y 2 /07/2019 Simposio Internacional de AG Bell. Técnicas del SAAF 

actualizaron sus conocimientos asistiendo a este simposio donde pudieron conocer las 

últimas investigaciones y prácticas innovadoras relacionadas con la escucha y el 

lenguaje hablado. 

 

 

- 8 y 9 /11/2019. 

Participación de la 
técnica SAAF de 

ASPAS-Castellón y de 
los padres y madres 

guía en las XVI 
Jornadas Técnicas sobre Discapacidad Auditiva para 
actualizar sus conocimientos sobre nuevos avances 

relacionados con la discapacidad auditiva 

FUNCIONAMIENTO SAAF 
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ATENCIÓN DIRECTA Y GESTIONES INDIVIDUALES A FAMILIAS  

 

Las profesionales del SAAF han proporcionado atención y apoyo, información y 

formación, orientación, estímulo y motivación. Y han llevado seguimiento del proceso 

educativo y habilitador de los hijos/as de las familias que han sido atendidas. Las 

familias atendidas durante este periodo han sido 410 y el número de personas sordas 

adultas ha sido 101. 

Para esta atención las profesionales SAAF han seguido un protocolo de acogida para las 

nuevas familias que han acudido al Servicio SAAF. Se ha estructurado la información y 

documentación necesaria que habitualmente suele solicitarse a las Asociaciones. En 

este periodo han sido 49 nuevas familias y 16 nuevas personas con discapacidad 

auditiva 

El tipo de demandas individuales que se han atendido han sido: 

- Servicios Sociales (Información y/o entrega de documentación., gestión de 

certificados de discapacidad, gestión de ayudas económicas, gestión de ayudas 

técnicas, gestión de carné de familia numerosa) 

  

- Sanidad (Información y/o entrega de documentación; Prótesis auditivas información, 

derivación, trámites; implantes coclear información, derivación, trámites; derivación y 

contacto ORL; derivación estudio genético, gestión con hospitales, gestión ayudas 

económicas; apoyo psicológico y emocional) 

  

- Educación (información y/o entrega de documentación; asesoramiento logopédico y 

rehabilitador; intervención y rehabilitación; elaboración de informes de seguimiento; 

relación con centros educativos; asesoramiento educativo; gestión de material 

educativo y formativo; gestión de ayudas individuales para la escuela equipos de FM; 

gestión de ayudas económicas; gestión de ayudas educativas; cursos formativos. 

  

- Otros (Información sobre el movimiento asociativo de familias; ocio y tiempo libre; 

actividades complementarias) 

  

En total desde los servicios de atención y apoyo a familia se han atendido 1.142 

demandas individuales. 

 

 

 

ACCIONES FORMATIVAS LOCALES 
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Se han realizado actividades formativas dirigidas a grupos de padres y madres, 

personas con discapacidad auditiva, a profesionales y estudiantes universitarios/as, 

sobre temas de actualidad de la discapacidad auditiva, temas de interés general o 

específico para cada etapa del desarrollo. 

En concreto durante este año se han realizado: 

 - 26/02/2019. Charla de sensibilización sobre la discapacidad auditiva. Centro 

comunitario San Blas de Alicante. 20 asistentes. 

 

 

 

 

- 12/06/2019. Charla de sensibilización sobre la discapacidad auditiva. Centro 
Comunitario Isla de Cuba de Alicante. 24 asistentes. 

- 10/10/2019- Visita del experto del oído. CEIP Carmelitas de Elda. 40 asistentes. 
- 25/11 al 27/11-. Campaña de Sensibilización Escolar Centros Educativos de Petrer. 

225 asistentes. 
- 08/05/2019. Visita y charla informativa sobre la 
función del SAAF a alumnado de la asignatura 

Intervención Psicoeducativa del grado de Psicología de 
la UJI.  A la charla asistieron 47 alumnos y alumnas y 

una profesora.  

  

- 24 y 27/ 05/2019 Charlas de Sensibilización sobre la discapacidad y el trato adecuado 

a personas con discapacidad a trabajadores y trabajadoras de FGV. A la charla asistieron 

40 trabajadores y trabajadoras de FGV. Se contó con la participación voluntaria de Max, 

un joven perteneciente a ASPAS-Valencia. 

 

 

 

 

 

 

 

- 08/07/2019. Charla de Sensibilización e información sobre la discapacidad auditiva 
a Jóvenes del programa Jove Oportunitat de Castellón. Asistieron 8 alumnos con su 
tutora/psicóloga. 
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- 8 y 9/11/ 2019, XVI Jornadas Técnicas sobre 
Discapacidad Auditiva”. A esta charla asistieron 56 

participantes (familias, personas sordas, profesionales y 
futuros profesionales).  

 

 
 

 

- - 15/11/2019. Charla de Sensibilización sobre la 
discapacidad y el trato adecuado a personas con 

discapacidad a personal Sanitario. a través de la 
Escuela Valenciana de la Salud (EVES). Acción que 

se engloba en el proyecto del CERMI-CV “Trato 
adecuado a personas con discapacidad”. Se contó 
con la participación voluntaria de Sara, un joven 

perteneciente a ASPAS-Valencia. A la charla 
asistieron 33 personas de personal sanitario. 

- 10/12/2019 Charla de Sensibilización e información sobre la discapacidad auditiva 
en el IES Politécnico de Castellón, dirigidas al alumnado de primer curso de ciclo básico 

de carpintería.  

 

- 16 y 19/12/2019. Charla de Sensibilización e 

información sobre la discapacidad auditiva en el colegio 
L´Hereu de Borriol. A la charla asistieron 433 alumnos 

y alumnas y 20 profesores/as.  

 

- 27/05/2019 La técnica del SAAF de Aspas Valencia ofreció 

un curso de formación al profesorado de infantil y primaria 

del CEIP Cervantes, en Gandía, sobre alumnado con 

discapacidad auditiva y las adaptaciones metodológicas 

necesarias para lograr una atención educativa que 

favorezca su aprendizaje e inclusión.  

  

- 21/05/2019 Participación de la técnica del SAAF de ASPAS-Valencia en el máster 
de educación especial de la Universidad de Valencia para dar una visión del movimiento 

de familias de personas con discapacidad auditiva basada en la experiencia de más de 
cuarenta y cinco años trabajando por y para las familias. 

- 13/12/2019. Cómo fomentar hábitos saludables en edades tempranas. Con la 

asistencia de 13 personas. 

GESTIONES INSTITUCIONALES Y ACCIONES GLOBALES COORDINADAS EN 

RED. 
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Gracias a la labor desarrollada en el marco del Programa, y a las gestiones 

institucionales que se ha desarrollado, se abren vías de colaboración con las diferentes 

instituciones, sanitarias, educativas y de servicios sociales, que se van reforzando tras 

cada edición. 

En función de las demandas prioritarias de los ámbitos médico/sanitario, educativos y 

sociales, se ha ido confeccionando un plan de actuación con las diversas 

administraciones. 

 

GESTIONES INSTITUCIONALES Nº DE GESTIONES 

EDUCACIÓN 24 

SANIDAD 19 

SERVICIOS SOCIALES 38 

 

 

PROGRAMA DE AYUDA MUTUA INTERFAMILIAR 

 

En los primeros pasos tras el diagnóstico es crucial que los padres y madres cuenten 

con el apoyo y la experiencia de otras familias que ya han pasado por lo mismo y que 

están preparadas para acompañarles. Estos padres y madres son complemento 

imprescindible de las/os profesionales. 

Las madres y padres guía han pasado ya el “duelo” y han podido aportar un mensaje 

tranquilizador y realista. Son padres y madres que han proporcionado apoyo emocional 

y han posibilitado compartir experiencias y sentimientos. Al haber pasado por la misma 

experiencia, las nuevas familias se sentirán comprendidas. Han aportado información 

precisa y realista, ajustando otros mensajes estereotipados e idealizados que han 

podido recibir desde diferentes espacios. Se han buscado madres y padres guía que 

representen diferentes marcos familiares en cuanto a edad, tipo de prótesis auditivas, 

elección educativa… Las madres y padres guía tienen una visión amplia del colectivo 

proporcionada por la profesional SAAF. 

 

 

 

Desde la ayuda mutua interfamiliar se ha ofrecido a las familias: 
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- Intercambio a partir de la propia 

experiencia como padres/madres de un      

niño/a con   discapacidad auditiva. 

- Estímulo y motivación. 

- Acogida en el movimiento asociativo. 

- Atención y apoyo inmediato. 

 

 

 

RED DE COMUNICACIÓN INTERNA 

 

La Red de Comunicación Interna (RCI), es una herramienta 

que fue creada a partir de la Guía de Buenas Prácticas de los 

Servicios de Atención y Apoyo a Familias- FIAPAS, editada en 

2003 (actualizada en 2009), y es de acceso restringido a las 

profesionales responsable de los Servicios SAAF.   

Esta Red permite que el Servicio SAAF pueda disponer, por un 

lado, de una base de datos con información actualizada de 

cada una de las familias y personas sordas atendidas y, por otro, de los indicadores de 

seguimiento de la actividad del Servicio. 

 

Las profesionales SAAF han mantenido 

al día el registro en la RCI de todas las 

gestiones individuales y generales 

realizadas 

La RCI cuenta con los siguientes 

apartados que han facilitado el 

registro y control de resultados: 
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PLAN DE FORMACIÓN CENTRAL 

JORNADAS (PROFESIONALES) 

El programa SAAF ha contemplado la formación continua de sus profesionales para 

mantener actualizado el conocimiento sobre temas relacionados con la discapacidad 

auditiva y establecer y mantener nuevos contactos con profesionales y expertos/as. 

La formación recibida por las profesionales del SAAF ha sido la siguiente: 

➢ 30/03/2019 Jornada de formación para movimiento asociativo de familias-

Organizado por Fiapas. 

➢ 30 /06/ 2019 y 1 y 2 /07/2019 Simposio Internacional de AG Bell. 

➢ 8 y 9 /11/2019. XVI Jornadas Técnicas sobre Discapacidad Auditiva.  

 

CURSOS (PADRES/MADRES GUÍA): ACTUALIZACIÓN EN TEMAS DE 

DISCAPACIDAD AUDITIVA. 

Los padres y madres guía, precisan estar al día sobre temas de interés, en relación con 

la discapacidad auditiva para, poder proporcionar información básica a las nuevas 

familias. Esta información se ofrece no como profesional sino como familiar, y en el caso 

de que las nuevas familias requieran información precisa y más en profundidad, se les 

ofrece desde el SAAF. 

Las madres y padres guía se han formado en temas relacionados con la discapacidad 

auditiva asistiendo a escuelas de padres/madres y a otras actividades formativas 

organizadas desde los SAAF. 

 

- 30/03/2019 Jornada de formación para movimiento asociativo de familias-Organizado 

por Fiapas 

- 8 y 9 /11/2019. XVI Jornadas Técnicas sobre Discapacidad Auditiva  

 

DIVULGACIÓN 

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN  

 

- Redes Sociales: El programa ha sido difundido también a través de las redes sociales 

(Facebook, twitter, instragram) con 4492 seguidores habituales 
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- Edición de materiales gráficos: desde las diferentes 

entidades federadas a HELIX, se han editado 
materiales gráficos (Dossieres informativos), para la 

difusión del servicio SAAF.  

 

 

- Envío material gráfico editado: el material de difusión 
editado ha sido difundido a diferentes tipos de centros: 

 

TIPOS DE CENTROS Nº DE CENTROS 

EDUCACIÓN 593 

SANIDAD 446 

SERVICIOS SOCIALES 195 

 

 

- - Revistas: dos ediciones del Boletín Informativo ASPAS 
VALENCIA, semestralmente durante el año 2019.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Calendario 2019: HELIX junto con sus 
asociaciones federadas elaboró un 
calendario, como material de difusión 

de la discapacidad auditiva y de las 
entidades. 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS SORDAS CON EL SERVICIO. 

 

Se han entregado a las familias encuestas de valoración del servicio en la que venían 

recogidos aspectos sobre las instalaciones y su localización, la fiabilidad, los 

conocimientos, las destrezas, la atención, la veracidad de la información, la accesibilidad 

y la empatía de las profesionales. 

El resultado obtenido en las encuestas de valoración ha sido de un 93,5% de 

satisfacción con el servicio SAAF. 

 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LOS ASISTENTES CON EL PLAN DE 

FORMACIÓN. 

 

Las/os asistentes al plan de formación tanto profesionales SAAF como padres y madres 

guía han cumplimentado un cuestionario de valoración global de la formación recibida, 

valorando muy positivamente aspectos como: 

 

-Elementos tangibles: aula, accesibilidad de las instalaciones. 

-Fiabilidad y Capacidad de respuesta de los/as ponentes. 

-Empatía y Seguridad de los/as ponentes. 

-Nivel de conocimientos adquiridos. 

 

ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN DE LAS ENTIDADES CON EL PROGRAMA 

Las profesionales del SAAF han realizado una evaluación de la satisfacción de las 

entidades con el programa de Atención y Apoyo a Familias.  

Los aspectos evaluados fueron en relación a: 

-Materiales divulgativos y formativos 

-Calidad y compromiso en la búsqueda de vías para continuidad del Programa. 

-Respuestas a las demandas. 
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-Credibilidad y confianza. 

-Atención personalizada y accesible. 

 

 

COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS 

RECURSOS. 

Respecto a la relación con otros servicios, como entidad sin ánimo de lucro, HELIX, 

junto con sus asociaciones federadas, coopera con las instituciones públicas, en cuanto 

que proporciona unos servicios que son demandados por parte de un sector social. 

Desde los servicios SAAF se hacen derivaciones a otros recursos de la Comunidad 

Valenciana, cuando así se requiere, a la vez que también vienen usuarios/as 

derivados/as de estos servicios, como de Entidades Sociales (trabajador/a social, otras 

asociaciones de personas con diversidad funcional…); Sanidad (profesionales de la 

sanidad: médicas/os, trabajador/a social de ambulatorios, otorrina/o; Educación (SPEs, 

Maestros/as de audición y lenguaje, orientadores/as…) 

Desde HELIX hemos compartido acciones formativas e informativas con otras entidades 

de diversos ámbitos, concretamente desde el CERMI-CV que representa a todas las 

personas con discapacidad ante la sociedad valenciana, el propio tejido asociativo y los 

poderes públicos de la Comunidad Valenciana. Se constituye como una instancia de 

consultas y propuestas que mejoren la calidad de vida y el bienestar social del colectivo. 

HELIX y sus asociaciones federadas hemos llevado a cabo, junto con CERMI-CV, las 

siguientes acciones: 

- Celebración del día Europeo e Internacional de la 
discapacidad. 

- Colaboración con CERMI-CV, a través de la 
participación de dos usuarias con discapacidad 

auditiva ofreciendo una experiencia personal sobre el 
trato adecuado a mujeres con discapacidad auditiva 
a trabajadores y trabajadoras sanitarios y de FGV. 

- Colaboración en la elaboración y difusión de una guía del CERMI-CV para el 
trato adecuado a personas con discapacidad. 

- Colaboración en la elaboración de la guía de trato adecuado a alumnado con 
discapacidad y edición del protocolo de acoso escolar a personas con 
discapacidad del CERMI-CV.  

- Participación en Ferias sociales de distintos municipios de la comunidad. 



 

36 

 

 

 

 

 

 

 

- Participación en Plenos de los Ayuntamientos para reivindicar las 
necesidades de las personas sordas y sus familias. 

 

METODOLOGÍA 

 

Se ha llevado a cabo una dinámica sistemática de intervención familiar, actuando 

junto con la familia y sobre la familia. 

La orientación y el apoyo familiar se realiza en distintos niveles: informativo, de 

asesoramiento y terapéutico. El nivel INFORMATIVO es un primer contacto que permite 

identificar la demanda y precisar el tratamiento a seguir, este nivel se enfoca hacia la 

prevención.  

El nivel de ASESORAMIENTO responde a la técnica de ayuda en la orientación. Es un 

proceso de mayor implicación emocional, donde hay que establecer pautas de 

actuación. En el nivel TERAPÉUTICO, los procedimientos son mucho más complejos, 

confluyen aspectos psicológicos, terapia familiar y reestructuración familiar.   

 

 

CAPACIDAD TÉCNICA Y DE GESTIÓN. 

LOCALES 

Sedes en las que se ha llevado a cabo la realización del programa.  

 

La federación HELIX tiene su 

sede social en Avenida del Oeste, 

Nº48-11B           46001, 

VALENCIA. 

Las asociaciones federadas que 

han desarrollado el programa 

SAAF tienen su sede social en:  
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-  APANAH, Avd. Reina Victoria, 5. 03600 ELDA (Alicante) 

-    APANAS, Av Constitución, 42-44, 03680 ASPE (Aspe) 

-  ASPAS-Valencia, C/ Torreta de Miramar 14, 46020 VALENCIA 

             Sede Xátiva: C/ En Gai, 1146800 XATIVA (Valencia) 

- ASPAS-Castellón C/ Figueroles, 8.-Bajo, 12006 CASTELLÓN 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS PROFESIONALES Y MATERIALES. 

 

RECURSOS HUMANOS 

 

Para llevar a cabo el Programa se han necesitado los siguientes perfiles profesionales: 

 

1- Licenciatura en psicología. 

2- Licenciatura en pedagogía y diplomatura en logopedia. 

3. Diplomatura en trabajo social. 

 

Todos estos perfiles deberán tener formación complementaria en discapacidad auditiva. 

 

RECURSOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA 

 

● Material de oficina, correo postal, correo electrónico, internet y teléfono. 

● Equipos para procesos de información. 

● Red de Comunicación Interna. 

● Distribución de materiales gráficos. 

● Material didáctico para la intervención socioeducativa.  

● Guías de Recursos para personas con diversidad funcional sensorial. 

● Medios audiovisuales 
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● Medios para garantizar la accesibilidad a la información en las actividades 

formativas: estenotipia, bucle magnético, equipos de F.M. 

 

 

 

 

 

 

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 

 

HELIX ha cooperado con las instituciones públicas, en cuanto que proporciona unos 

servicios que son demandados por parte de un sector social. 

Cooperamos con: 

- Administraciones sanitarias: HELIX es entidad colaboradora de Xarxa Valort, 

programa colaborativo de artículos ortoprotésicos de la Conselleria de 
Sanidad Universal y Salud Pública. 

- Estamos coordinados con Las/os profesionales que conforman el itinerario 
de derivación de la sordera muchos de ellos a nivel institucional. 

- HELIX-CV es miembro de la mesa de Detección Precoz de la Comunidad 

Valenciana. 
- Aportaciones al Proyecto de la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte, por el cual se regula la organización de la respuesta 
educativa para la inclusión del alumnado en los centros docentes ordinarios 
sostenidos con fondos públicos del sistema educativo valenciano.  

 

Por otra parte, como movimiento asociativo hemos mantenido reuniones institucionales 

para gestionar las demandas generales de nuestras usuarias/os. 

Hemos colaborado en acciones conjuntas con diversos Ayuntamientos de la Comunidad 

Valenciana (Castellón, Villarreal, Valencia, Alboraya, Quart de Poblet, Elda, Alicante, 

Villena, Petrer, que apoyan el trabajo realizado por las asociaciones federadas a HELIX 

y sus reivindicaciones. 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PROGRAMA. 

Este proyecto ha contemplado un sistema de calidad interno, a través de la evaluación 

y seguimiento para cada una de sus acciones de forma continua. Así el programa ha 
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contemplado la programación de los objetivos y de las acciones para llevarlos a cabo, 

la elaboración de listados de difusión, y de participantes de las actividades.  

La dinámica de trabajo establecida ha consistido en:   

●  La programación inicial de objetivos y actividades. 

●  El registro de casos, gestiones y demandas individuales a través de bases 
de datos. 

●  El control y resultados: evaluación periódica de las gestiones realizadas, 
terminadas y en proceso y con resultado satisfactorio. 

●  La autoevaluación de la propia actuación profesional. 

 

Las evaluaciones externas, por parte de los usuarios/as, se han realizado por medio de 

encuestas y cuestionarios de valoración y satisfacción. 

Las evaluaciones internas, de las técnicas implicadas en el proyecto se han realizado 

mediante la propia valoración de su actuación.  

 

SISTEMAS DE SEGUIMIENTO DE LA ENTIDAD. 

Mantener la trayectoria de acciones conjuntas y la colaboración entre todas las 

asociaciones federadas, así como dar continuidad y afianzar los servicios requiere llevar 

un seguimiento y una posterior evaluación, las acciones que se realizan para 

garantizarlo son las siguientes: 

Distribución del trabajo: 

Programación general (al inicio del ejercicio). 

Cuestionarios finales. 

Memoria final. 

Coordinación del equipo profesional: 

Se realiza de manera muy satisfactoria. De forma que no se parcelen las actuaciones: 

- Dos reuniones mensuales del equipo en las que se pone en común el trabajo 

realizado y se valora la consecución de los objetivos fijados para la misma. Y donde 

se establecen pautas de conducta básicas que impliquen un aumento de la calidad 

y la eficacia de los servicios. 

- Se informa a la Junta Directiva y a los socios/as sobre el desarrollo de los 

servicios y actividades. 

Se informa a las Instituciones que financian el Proyecto, sobre la marcha y 

los resultados, utilizando los instrumentos de trabajo elaborados por la Federación. 

- Realización de la Memoria Final 
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Atención psicológica 

a Familias 
 
El programa Apoyo Psicológico - Ayuda Mutua Interfamiliar viene desarrollándose desde 

el año 2005 de forma continua, gracias a la financiación de la Conselleria de Sanidad y 
la Conselleria de Sanitat Universal i Salut Pública que nos ha permitido consolidar un 

servicio imprescindible dentro de la Red de Atención y Apoyo a la persona con diversidad 
funcional sensorial y a su familia. 
 

Este programa es necesario e imprescindible para mantener una mejor calidad de vida 
de estas personas. La discapacidad impacta en una familia y esta pasará por una serie 

de etapas más o menos diferenciadas entre las que se encuentran actitudes de 
ansiedad, conmoción, depresión, temor en una primera fase y sentimientos de rechazo 
o culpa, aislamiento, en fases posteriores. Por ello las familias deben de contar con un 

servicio especializado que canalice estas reacciones y les posibilite una evolución.  
 

Además, esta atención debe proporcionarse a partir de una estructura estable, dentro 
del entorno asociativo propio de las familias, donde se coordina la intervención y que 

solo es posible prestar familia a familia, madre/padre a madre/padre. Para ello, 
sabemos que el trabajo multidisciplinar es fundamental, por tanto, es prioritario contar 
con profesionales específicamente preparadas para guiar a las familias y poder 

ofrecerles acogida, información, orientación, recursos formativos, motivación y apoyo 
para: 

 
➢ Superar los problemas emocionales y de desajuste personal y familiar ante la 

presencia de la discapacidad. 

➢ Asumir sus derechos y responsabilidades como padres y madres de una hija/o 
sorda/o. 

➢ Involucrarse activamente tanto en el desarrollo comunicativo, emocional y en el 
proceso habilitador de su hijo/a. 

➢ Proporcionarles formación y apoyo emocional a través de programas de ayuda 

mutua interfamiliar y escuelas de familias. 
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Estas profesionales actúan junto a la familia, medio natural que actúa como estímulo 

psicológico y didáctico de la persona con discapacidad en las etapas más tempranas 
(educativas y formativas). Es dentro de la familia donde se establece el desarrollo 

comunicativo y de adquisición del lenguaje, insustituible en las edades tempranas y es, 
asimismo, motor esencial para su inserción laboral y social. La familia es a quien le 
corresponde el derecho y la obligación de elegir cuál va a ser la forma comunicativa de 

sus hijos/as. Junto a ello, la necesidad vital de compartir dificultades y soluciones entre 
quienes se ven afectados/as por alguna discapacidad, que condiciona el desarrollo 

personal y la vida familiar, encuentran su respuesta en el movimiento asociativo de 
familias. 
Además de la familia, la persona con discapacidad, va a enfrentarse a una serie de 

vivencias y experiencias y debemos estar atentos a un buen ajuste emocional que 
afectará a su desarrollo afectivo, laboral y social. 

 
 

OBJETIVOS 

Proporcionar Apoyo Psicológico a las familias o personas usuarias que lo soliciten o sean 

derivadas de otros programas de la entidad a través de: 

➢ Sesiones de orientación psicológica y terapéutica a la familia o persona con 
diversidad funcional auditiva. 

➢ Guiar el Programa de Ayuda Mutua Interfamiliar para mejorar la calidad de vida 
de los padres/madres y las familias. 

➢ Coordinar los encuentros de los grupos de apoyo en las Escuelas de familias.  

Todo ello con el fin de promover una dinámica sistemática de intervención familiar en 

las asociaciones y prestar asistencia directa a las familias y a las personas con diversidad 

funcional sensorial: atención, apoyo, información, formación, orientación, estímulo y 

motivación.  

 

PERSONAS BENEFICIARIAS 

Las personas beneficiarias de este programa han sido padres y madres de hijas/os con 

discapacidad auditiva, tanto de reciente diagnóstico, como de mayor edad, y personas 

con diversidad funcional sensorial. 

Se han realizado distintas atenciones de las cuales diferenciamos las siguientes: 

➢ Sesiones individuales: 17 personas usuarias (13 socias/os de la entidad y 4 no 
son asociados/as). 

➢ Ayuda Mutua Interfamiliar: 12 familias (socios/as de le entidad) 
➢ Escuelas de Padres: 32 familias (28 socias/os de la entidad y 4 no socios/as) 
➢ Jornadas de cohesión grupal de personas adultas con discapacidad auditiva: 7 

asistentes (3 socias/os y 4 no socios/as) 
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SESIONES INDIVIDUALES DE APOYO 

PSICOLÓGICO 

 

INFANTO-JUVENIL 

Apoyo psicológico a niños/as y adolescentes menores de 18 años con diversidad 

funcional sensorial. Los desajustes emocionales y pautas de comportamiento que se 

han abordado han sido: gestión de emociones, entrenamiento en habilidades sociales, 

autocontrol y problemas de conducta, no aceptación de la discapacidad e inmadurez por 

sobreprotección familiar. 

En los casos donde el niño/a es menor de 12 años se ha trabajado con la familia 

(adultas/os) y puntualmente, dependiendo del caso si lo requería, nos hemos reunido 

en sesión individualizada con el/la menor. 

ADULTOS  

Apoyo psicológico individualizado a familiares o personas adultas con diversidad 

funcional sensorial. Las sesiones de terapia se han centrado: sobreprotección familiar, 

falta de autocontrol, conflictos en el entorno laboral y familiar, dificultades en las 

relaciones sociales, trastornos de ansiedad, pautas educativas para los hijos/as, no 

aceptación de la discapacidad, habilidades sociales y apoyo y acompañamiento 

emocional. 

Nº de personas atendidas: 17 (13 son socios/as de la entidad y 4 no son 
asociados/as). 

Temporalización: Dependiendo de cada caso atendido se ha establecido una 

temporalidad semanal, quincenal, mensual o puntual con una duración aproximada de 

una hora. 

Localización: Las sesiones se han desarrollado en las delegaciones de nuestra entidad. 

Personal que desarrolla el programa: Psicóloga con una amplia experiencia trabajando 

con personas con diversidad funcional auditiva.  

 

PROGRAMA DE AYUDA MUTUA INTERFAMILIAR 

 

Las funciones de la responsable del programa de Ayuda Mutua Interfamiliar consisten:  

1. Proporcionar formación continua a las familias guía. 

2. Crear un marco de encuentro de “familias nuevas” con otras de “mayor experiencia” 

para ayudarles a asumir vivencias que esta situación genera, estimular actitudes 

positivas y convivencia intensa que posibilita la interacción entre familias con otros 

familiares oyentes que además favorezcan la integración.  
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3. Supervisión de la actuación de los padres/madres guía, coordinación de estas 

madres/padres con la profesional y sistematización de evaluaciones.  

 
Aportamos datos de las familias colaboradoras/familias guía:  
 

En esta edición del programa se cuenta con un total de 3 madres y 2 padres guía que 
colaboran bajo la coordinación y supervisión de la responsable del programa. Estas 

familias poseen casuísticas diferentes; dos de estas familias tienen niños/as con 
implante coclear y la otra es usuaria de audífonos en un rango de edad comprendido 
entre los 8 y los 15 años.  

 
Para facilitar que las familias utilicen y se beneficien de este programa, y por la 

experiencia de años anteriores, es fundamental crear un ambiente sin demasiados 
protocolos, informal; de este modo se aprovechan los encuentros de ocio y jornadas 
formativas para que se desarrolle la mediación entre familias. 

 
 

 
 
Las familias con hijos/as de reciente diagnóstico de discapacidad auditiva atendidas y a 

las que se les propone el uso del programa de Ayuda Mutua Interfamiliar a lo largo del 
año 2019 han sido 12 familias. De éstas, 3 han solicitado la orientación y el apoyo de 

otras familias guía por vez primera y 9 familias han requerido un apoyo de seguimiento 
donde los temas tratados se centran en cuestiones relacionadas con la educación de las 
hijas/os, búsqueda de centro escolar, adaptaciones curriculares, problemas de conducta 

y no aceptación de la discapacidad. 
Como ya hemos comentado se reúnen de manera informal, previa coordinación de la 

responsable del programa, bien en la sede de nuestra delegación previa cita donde 

ambas familias estén de acuerdo por disponibilidad y proximidad o en encuentros de 

ocio o acciones formativas organizadas por nuestra entidad: 

➢ Celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad. 3 de diciembre 
de 2019. Sala Vinatea Cortes Valencianas. Valencia.  

➢ III Torneo Benéfico de Ajedrez. 28 de septiembre de 2019. Complejo Deportivo-
Cultural La Petxina. Valencia.  

➢ Escuelas de Familias y Grupos de Apoyo. (Se detallan a continuación). 

 

DINÁMICAS DE GRUPO 

 

Las Escuelas de Familias nacen de la necesidad de información, formación y 

asesoramiento que tienen las familias y las personas con diversidad funcional auditiva; 

familias a las que recientemente han diagnosticado la pérdida auditiva de uno de sus 

hijos/as, así como cubrir las necesidades y resolver las inquietudes que surgen en las 

diferentes etapas evolutivas de la niña/o con discapacidad auditiva y en edades más 

avanzadas. O personas adultas con sordera que desean compartir experiencias, 

inquietudes, establecer vínculos con un grupo de referencia. 

La necesidad vital de compartir dificultades y soluciones entre quienes se ven afectados 

por alguna discapacidad, que condiciona el desarrollo personal y la vida familiar, 
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encuentra su respuesta en el movimiento asociativo. Un núcleo familiar bien informado 

será un natural, eficaz y positivo estímulo psicológico y educativo, favoreciendo así el 

desarrollo integral del niño/a y futuro adulto. 

Durante el programa 2019 se ha llevado a cabo distintas escuelas de familias y 

encuentros de personas adultas con sordera donde se han establecido grupos de apoyo 

interfamiliares y contacto entre personas con discapacidad con objetivo terapéutico: 

 

ESCUELA DE FAMILIAS: ASAMBLEA. 

Temporalización: 01/06/2019  

Dirigido a familias y personas adultas asociadas de la entidad. 

Localización: Albergue Rural Sanabria Torrente (Valencia) 

Asistentes: 11 familias con niños/as con sordera y 3 personas adultas con diversidad 

funcional auditiva. 

 

 

ESCUELA DE FAMILIAS: SOUND SENSATION. 

Experiencias auditivas y multisensoriales: sensaciones a través de todos los sentidos. 

Organizado por Berklee College of Music. 

Temporalización: 11/09/2019 

Dirigido a familias de la entidad y adultos/as con sordera. 

Localización: Sede de la entidad 

Asistentes: 4 personas adultas con discapacidad diversidad funcional auditiva. 

 

JORNADA INTERCAMBIO EXPERIENCIAS. 

Compartiendo experiencias y reivindicaciones con la Confederación Española de 

Familias de Personas Sordas FIAPAS. 

Temporalización: 03/10/2019 

Dirigido a familias de reciente diagnóstico, familias nuevas y para todas las personas 

asociadas de la entidad. 

Localización: Sede de la entidad.    

Número de asistentes: 7 familias con niños/as o adolescentes con sordera. 

 

JORNADA INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS. 

Temporalización: 18/12/2019 

Dirigido a familias de reciente diagnóstico, familias nuevas y personas adultas con 

diversidad funcional auditiva personas asociadas y no asociadas. 

Localización: Centro Municipal de Juventud Benimaclet.   

Número de asistentes: 14 familias con niños/as o adolescentes con sordera.  
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Servicio 

de 
Intermediación Laboral 
 

 
El Servicio de Intermediación Laboral empezó a funcionar de manera informal desde la 

fundación de la federación. En 1998, inicia su andadura de forma profesional y desde 

entonces venimos ofreciéndolo sin interrupción. 

El programa de empleo 2019 está financiado por Fundación Once, Vicepresidencia y 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, y Fundación La Caixa. 

Con el Programa de Empleo pretendemos dar respuesta a la necesidad de las personas 

sordas de acceder a un puesto de trabajo acorde a su formación, experiencia y 

preferencias personales y profesionales. Nuestro objetivo principal es mejorar la calidad 

de vida de las personas sordas, y una de las vías para conseguirlo es la inserción laboral 

en la empresa ordinaria. 

La intermediación laboral es un proceso con un objetivo final muy claro: la inclusión de 

las personas con discapacidad en el mercado de trabajo normalizado, en igualdad de 

oportunidades y en las mismas condiciones que el resto de la población. Para ello, es 

necesario un apoyo y seguimiento en este proceso de transición al empleo. 

Creemos que una vía de vital importancia para conseguirlo es la adquisición de 

habilidades y competencias sociales que potencien la autoestima, y ayuden al desarrollo 

social, así como la formación, orientación y soporte en su itinerario de inclusión laboral. 
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Desde HELIX apostamos por la inclusión socio-laboral de las personas con diversidad 

funcional auditiva a través de su capacitación profesional y de su inserción en la 

empresa ordinaria, lo que les permite ser personas autónomas y preparadas para la 

vida adulta; disfrutar de independencia económica y participar activamente en la vida 

social y cultural de su entorno. 

 
 

 
OBJETIVOS DEL SERVICIO DE 

INTERMEDIACIÓN LABORAL 

 

OBJETIVOS GENERALES: 

➢ Mejorar la calidad de vida de las personas sordas. 

➢ Concienciar al usuario/a de la participación activa, nivel de compromiso e 

implicación en su itinerario laboral fomentando su autonomía en el proceso de 

búsqueda de empleo. 

➢ Fomentar la igualdad de oportunidades para el acceso al mercado de trabajo de 

las personas con discapacidad auditiva 

➢ Mejorar el nivel de empleabilidad de las personas sordas potenciando sus 

posibilidades de inserción laboral en la empresa ordinaria así como sus 

posibilidades de mejora, promoción profesional y estabilidad laboral. 

➢ Contribuir a la eliminación de barreras de comunicación en las situaciones de 

formación y empleo, y en la sociedad en general. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

➢ Informar y sensibilizar a la sociedad en general, y en particular a los agentes 

implicados con el Servicio de Intermediación Laboral: usuarios/as, familias, 

empresas, centros educativos y formativos, sobre las capacidades y aptitudes de las 

personas sordas para desempeñar eficazmente un trabajo normalizado. 

➢ Difusión del Servicio de Intermediación Laboral para localizar a personas sordas en 

edad laboral, que se encuentren en situación de desempleo o que quieran mejorar 

su situación laboral.  

➢ Planificar un itinerario integral de acciones de valoración, información, orientación, 

apoyo a la formación y a la inserción laboral ordinaria. 

➢ Dar a conocer al tejido empresarial la legislación en materia de contratación, 

bonificaciones y subvenciones, cumplimiento de la normativa vigente, etc. 
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➢ Localizar ofertas de trabajo apropiadas y facilitar el acceso al mundo laboral ordinario 

de las personas con discapacidad auditiva. 

➢ Fomentar un cambio gradual de las actitudes e ideas preconcebidas existentes en la 

sociedad sobre las posibilidades de empleo de las personas sordas.  

➢ Promover la difusión del Servicio de Intermediación Laboral estableciendo líneas de 

coordinación internas y externas. 

➢ Incrementar el nivel de calidad de la contratación de las personas sordas: estabilidad 

y promoción profesional. 

 

 
 

FASES DE ACTUACIÓN  

 

INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 

 

➢ Actualización de la bolsa de empleo, incluyendo nuevos/as demandantes de 

empleo, empresas interesadas en la contratación de personas con diversidad 

funcional auditiva, administraciones y entidades tanto públicas como 

privadas, suprimiendo aquellos beneficiarios/as que no han mostrado interés 

en formar parte del servicio en ediciones anteriores. 

➢ Se informa, sensibiliza y asesora a todos/as los/as destinatarios/as y 

participantes del proyecto, sobre las competencias de las personas con 

diversidad funcional auditiva, para la eliminación de barreras en la sociedad 

con el fin de conseguir la normalización en el concepto de la discapacidad.  

➢ A través de diferentes acciones se amplía la bolsa de empleo con nuevos/as 

demandantes, la cual se elaborada a través del censo de personas con 

diversidad funcional auditiva. 

➢ Se realizan acciones informativas y de sensibilización a todos/as los/as 

agentes implicados con el servicio de empleo (usuarios/as, familias, 

empresas, centros educativos, etc.), además de sesiones de trabajo con las 

familias de los/as usuarios/as para fomentar su autonomía a través de la 

inserción laboral, especialmente en el medio ordinario. 

 

CONTACTO Y DIAGNÓSTICO 

 

➢ Se planifica un itinerario de inserción individualizado, trabajando 

conjuntamente con las personas con diversidad funcional auditiva. 

➢ Determinar el perfil del usuario/a: demarcando sus cualidades, actitudes y 

habilidades orientadas al mundo laboral.  
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➢ Se orienta al usuario/a sobre la oferta formativa según sus capacidades y las 

necesidades del mercado. 

➢ Informar al usuario/a sobre las oportunidades laborales reales, además de 

la necesidad de una cualificación, unas habilidades sociales que requiera el 

puesto de trabajo, así como una búsqueda activa de empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

 

➢ Elaborar un análisis teniendo en cuenta la necesidad específica de cada caso 

y un plan personalizado de trabajo, llevado a cabo por parte del Técnico/a 

de Inserción Laboral. 

➢ La profesional responsable del servicio proporciona formación en habilidades 

sociales, en técnicas de búsqueda activa de empleo y habilidades laborales 

que faciliten y potencien la adaptación al puesto de trabajo; además de 

establecer los mecanismos necesarios para facilitar la comunicación con la 

empresa y el resto de compañeros/as. 

➢ Se orienta e informa a la persona con diversidad funcional auditiva de los 

cursos de salidas laborales, formación profesional, módulos profesionales, 

formación reglada, formación continua, etc. En este sentido se colabora con 

el servicio de Intervención Socio-educativa de la Asociación, para que desde 

secundaria se vaya orientando en la formación profesional más adecuada en 

cada caso. 

➢ La profesional participa en formación continua, en Jornadas, Cursos y 

Seminarios relacionados con la Inserción Laboral de personas con diversidad 

funcional auditiva, realizados por organismos públicos y privadas. 

 

BÚSQUEDA DE EMPLEO 

 

➢ Establecer contacto con el mayor número de empresas y organizaciones 

empresariales posibles, con el fin de sensibilizar e informar a los/as 

empresarios/as de la provincia para conseguir y adecuar ofertas de empleo 

a nuestro colectivo con diversidad funcional auditiva, además de consolidar 

el trabajo con las que se vienen colaborando en ediciones anteriores. 

➢ Comunicar e informar a los/as empresarios/as sobre las ventajas y ayudas 

económicas a la contratación de personas con diversidad funcional. 

➢ Establecer un seguimiento por parte de la profesional, la evolución del 

trabajador/a en la empresa, para resolver cualquier complicación. 
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➢ Informar a los empresarios/as sobre las principales características de la 

diversidad funcional auditiva y sobre las posibilidades y capacidades 

laborales y de formación de las personas sordas en los diferentes puestos de 

trabajo. 

 

COORDINACIÓN 

 

➢ Coordinación con los responsables de los Departamentos de Orientación de 

los Centros de formación de los/as jóvenes con diversidad funcional auditiva 

a sus capacidades y a las necesidades del mercado.  

➢ Participación en los diferentes foros de representación de las personas sordas 

en la provincia para transmitir las demandas y cuestiones relacionadas con 

el empleo de este colectivo. 

ACCIONES DESARROLLADAS  

 

Nuestro objetivo es la realización de un itinerario de inserción laboral en el cual la 
prioridad es proporcionar herramientas suficientes para que se desenvuelvan 
eficazmente en el mundo laboral, tanto para la búsqueda activa de empleo, como para 

el mantenimiento de un posible puesto de trabajo.  

Para ello, hemos realizado las siguientes acciones: 
 

➢ Atención personalizada a las usuarias/os del servicio de empleo. 

➢ Identificar la demanda ya sea formativa, laboral, psicológica, etc. 

➢ Definir la situación ocupacional y realizar una orientación atendiendo al perfil 

personal y profesional y a la demanda del mercado laboral. 

➢ Informar sobre el servicio de empleo: objetivos, acciones, metodología de trabajo. 

➢ Elaborar el itinerario individual de acciones a realizar. 

➢ Motivar y ayudar en la toma de decisiones, escuchar, mover a la participación y a la 

autonomía en la búsqueda activa de empleo. 

➢ Entrenar en técnicas de entrevista, hábitos y habilidades socio-laborales. 

➢ Gestionar ofertas de empleo y seleccionar los perfiles en función de sus 

características personales y experiencias laborales y académicas.  

➢ Hacer un seguimiento exhaustivo de las primeras semanas de incorporación al 

puesto de trabajo del trabajador para conocer cómo está siendo su incorporación a 

la empresa y su adaptación al puesto de trabajo. 

Durante este año contabilizamos 397 usuarios/as atendidos/as. Las atenciones 
realizadas a cada usuario/a varían en función de sus demandas: itinerarios laborales 
globales; información; orientación y apoyo en temas relacionados con empleo; 

habilidades sociales y/o profesionales; herramientas de búsqueda de empleo; formación 
o apoyo en la gestión de trámites diarios; búsqueda de ofertas; acompañamiento; 

seguimiento; etc.  

                                                
En muchas ocasiones, las personas sordas beneficiarias del programa poseen otras 

discapacidades asociadas. Muchas de las personas usuarias de nuestro servicio, pueden 
englobarse en otros colectivos de difícil inserción, lo cual dificulta su inserción en el 
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mercado de trabajo: parados de larga duración, mujeres, inmigrantes, exclusión social, 

mayores de 45 años, jóvenes sin formación y/o experiencia, otros trastornos asociados, 
etc. Muchos de los/as usuarios/as atendidos/as en el 2019 podrían englobarse en más 

de un grupo con dificultades de encontrar empleo estable. 

Por otra parte, es importante destacar el papel de la familia como apoyo al usuario/a 

frente a la búsqueda de empleo. Creemos imprescindible trabajar con el entorno familiar 

y la implicación y apoyo de la familia en la búsqueda activa de empleo. A lo largo del 

proceso de mediación familiar, nos hemos encontrado con algunas dificultades cómo el 

excesivo proteccionismo, infravaloración o sobreestimación de la persona sorda, escasa 

formación para puestos de trabajo concretos, miedo a perder la pensión al aceptar un 

trabajo, falta de iniciativa o desinformación. Estas dificultades, las hemos combatido 

con una atención personalizada, basada en la motivación, orientación, formación y 

seguimiento. El número de familias y personas usuarias atendidas asciende a 737. 

PROSPECCIÓN EMPRESARIAL 
 

El asesoramiento a las entidades empleadoras se ha basado en: 

 

➢ Informar sobre el programa de empleo (objetivos, acciones, metodología de trabajo) 

➢ Informar y asesorar sobre contratación, bonificaciones y subvenciones. Legislación 

en materia de contratación a trabajadores con discapacidad. 

➢ Desmitificar falsas creencias y estereotipos sociales sobre las personas con 

diversidad funcional auditiva, eliminando falsas creencias y barreras sobre su 

inserción laboral e informando sobre sus potencialidades y capacidades. 

➢ Analizar las características de los puestos de trabajo, tareas, habilidades requeridas 

y adaptaciones necesarias. Confeccionar el perfil profesional requerido.  

➢ Recursos existentes para la eliminación de las barreras de comunicación. 

➢ Búsqueda de ofertas de empleo e informar a los usuarios/as con un perfil adecuado. 

➢ Realizar el seguimiento del proceso: evaluar las necesidades de apoyo o seguimiento 

requeridas por la usuaria/o y por la empresa. 

➢ Realizar un seguimiento de las empresas contactadas y del usuario/a que cubre un 

puesto de trabajo. Seguimiento del puesto de trabajo una vez realizada la inserción 

laboral, solución de problemas de adaptación, de acogida por parte de las 

compañeras/os de trabajo, de rendimiento, y otros que pueden surgir durante este 

periodo. Consideramos que realizar un buen seguimiento durante los primeros 

meses en el nuevo empleo es muy importante para conseguir estabilizar y afianzar 

el puesto de trabajo. 

 

A lo largo del desarrollo del programa durante el 2019 hemos visitado y contactado 

a 269 empresas. 

 

Priorizamos la búsqueda de empleos en el ámbito ordinario pues apostamos por una 

integración en un contexto normalizado en igualdad de condiciones que el resto de 

profesionales.  
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Consideramos de vital importancia la primera inserción que realizamos dentro de una 

nueva empresa con la que acabamos de contactar, puesto que esta inserción nos abre 

las puertas para ser fuente de reclutamiento para posteriores ofertas de empleo. 

Durante el periodo de atención a empleadores y empresarios nos hemos encontrado 

con demasiada asiduidad con dificultades como: desconocimiento de la discapacidad 

auditiva, incertidumbre al no saber cómo comunicarse con el trabajador/a con 

discapacidad auditiva, falsas creencias y estereotipos sociales, desconocimiento 

respecto a diversos programas de fomento de empleo y ayudas económicas por 

contratación, adaptaciones del puesto de trabajo, recursos para mejorar la 

comunicación, etc. Con un buen asesoramiento e información podemos superar estas 

dificultades.  

 

INSERCIONES LABORALES 
 

 
Durante 2019 se ha mantenido contacto con las empresas que han estado interesadas 

en la contratación de personas con discapacidad auditiva, se ha realizado la 

intermediación oportuna y, a la empresa que lo ha solicitado, se le han mandado 

currículums para el puesto solicitado. Finalmente, se han conseguido un total de 115 

contratos. 

A todas estas inserciones, se les ha realizado un seguimiento para que la adaptación 

laboral del usuario fuera la adecuada en el nuevo entorno laboral. 

 

RESUMEN DE RESULTADOS 

 

INTERVENCIONES A PERSONAS USUARIAS 397 

INFORMACIÓN, ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO A 
FAMILIAS Y PERSONAS USUARIAS 

737 

PROSPECCIÓN EMPRESARIAL 269 

INSERCIONES REALIZADAS 
 

115 

 
SENSIBILIZACIÓN, DIFUSIÓN E INFORMACIÓN 

 

DATOS 2019 
SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN LABORAL 
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CASTELLÓN 

 
Para favorecer la contratación de personas con discapacidad auditiva, el Servicio de 

Orientación e Inserción Laboral ha realizado una difusión masiva vía e-mail a empresas. 

En dicho e-mail, se les ha informado de la existencia del movimiento, así como de su 

Servicio de Empleo y de sus financiadores. A las empresas, se les ofrecía la posibilidad 

de ser beneficiarias del servicio de empleo a través de la gestión de sus ofertas laborales 

y pudiendo contar con la bolsa para las selecciones de personal, así como con la 

profesional de dicho servicio para cualquier duda que pudiera surgir durante el proceso 

selectivo y, posteriormente, durante la adaptación y el apoyo del nuevo trabajador/a la 

empresa. 

A continuación, y como paso posterior, se visitaron las empresas que mostraron interés 

en conocer el servicio, a la vez que se retomaba el contacto con empresas con las que 

en ocasiones anteriores se había mantenido algún tipo de relación.  

En cada visita realizada, la persona responsable de Recursos Humanos de la empresa 

recibía como material complementario a la visita: 

➢ Un tríptico de ASPAS-Castellón. 

➢ Un tríptico de FIAPAS. 
➢ Un tríptico sobre el Programa de Orientación e Inserción Laboral de ASPAS-Castellón. 

 

A parte del asesoramiento laboral llevado a cabo a las distintas empresas, también se 

les ha informado sobre la discapacidad auditiva y en qué grado ésta influye en la 

realización del trabajo designado y sobre medidas de apoyo y de accesibilidad. 

En esta actividad, se ha trabajado con diversos medios, como son el teléfono, internet y 

vía postal, así como las visitas personalizadas. 

El Programa de Orientación e Inserción Laboral, ha contado con atención 

individualizada, sobre temas jurídico laborales para cualquier usuario/a que lo ha 

requerido.  

A su vez, se ha informado a todos los usuarios/as, vía e-mail, de las novedades jurídico-

laborales que se han ido produciendo a lo largo del período de tiempo que abarca el 

presente programa. 

 

Por medio de la difusión realizada del Servicio de Empleo a las diversas entidades tanto 

públicas como privadas involucradas en el proceso de búsqueda de empleo, se ha dado 

a conocer el presente programa y facilitado el conocimiento de la población con 

discapacidad auditiva por parte de dichas entidades. 

Para la realización de la campaña de difusión, el Servicio se ha puesto en contacto, 

tanto por carta, e-mail, teléfono como personalmente, con entidades de distintos 

campos, entre ellos: 

- Cámara de Comercio de Castellón. 
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- Agencias de Desarrollo Local de diferentes ayuntamientos de la provincia de 

Castellón. 
- Agencia AMICS. Agencia de mediación para la integración y la convivencia social, 

del Excmo. Ayuntamiento de Castellón de la Plana. 
- Oficinas del SERVEF. 
- Servicios Sociales de todas las localidades de la provincia de Castellón. 

- Centros Especiales de Empleo de la provincia de Castellón. 
- Conselleria de Educación. 

- Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 
- Caritas (Servicio de empleo). 
- Cruz Roja (servicio de empleo) 

- Fundación Secretariado Gitano. 
- Fundación Tots Units. 

- AJOVE (Asociación de Jóvenes empresarios). 
- ASCER (Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos 
Cerámicos). 

- Mesa de RSC de Castellón. 

 

Otro modo de realizar la difusión del Programa de Orientación e Inserción Laboral ha 

sido mediante la participación en ferias y jornadas culturales (mencionadas con 
anterioridad) ferias laborales y jornadas de ocio, mediante stands informativos o 
charlas. A continuación, se muestra galería fotográfica:  

 
II Jornadas ACTIBEN, organizadas por el 

Ayuntamiento de Benicarló, los días 7 y 8 

de febrero de 2019. 

 

 

 

Feria de empleo OCUPA’T, organizadas por el 

Ayuntamiento de Vilareal, el día 22 de 

febrero de 2019. 
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Congreso Nacional de Emprendimiento, 

Empleo y Discapacidad en Alicante. 4 y 5 de 

abril 2019. 

 

 

 

 

Work Forum Castellón. 

Organizado por la Cámara de 

Castellón los días 10 y 11 de abril 

de 2019. 

V Jornada de Networking para 

activar la búsqueda de empleo, 

organizada por la Mesa de RSC de Castellón, el día 16 de mayo de 2019. 

 

Fira d`ocupació de Castellón organizada por Castellón Crea, Ayuntamiento de Castellón 

y RH en positiu, los días 3 y 4 de diciembre de 2019. 

 

Por otra parte, a través de la difusión del boletín informativo y de una Guía de Recursos, 

también se ha dado a conocer nuestro Servicio de Orientación e Inserción Laboral. El 

boletín es cuatrimestral y en él se explican todos los servicios y actividades que se han 

realizado en ese. Por otra parte, la guía se reedita anualmente, actualizando los 

servicios con los que cuenta una persona con discapacidad auditiva. 
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ALICANTE 
 

20ª edición de la Feria “EL BAÚL DEL ESTUDIO Y DEL EMPLEO”, en 

el Salón Polivalente del Centro Cívico y Juvenil de la ciudad de Elda. 

27 y 28 de marzo de 2019. 

                   

 

 

 

“Ruta Maxi”, una ruta a favor del turismo inclusivo que 

se realizó en la ciudad de Pinoso, visitando los lugares 

más emblemáticos, acompañados de personas con 

distintas discapacidades, dentro del programa de 

Turismo Inclusivo realizado por el CFP Valle de Elda. 

23 de mayo de 2019. 

 
             

 

1er. Encuentro de Empleo dirigido a Personas con 

Discapacidad, celebrado en la Plaza del Ayuntamiento de 

Alicante. Con la participación de asociaciones y empresas de 

la provincia de Alicante. 4 de octubre 2019. 

También participaron en este Encuentro los protagonistas de 

la película “Campeones” chicas y chicos con discapacidad 

exponiendo sus vivencias y respondiendo a las preguntas 

que le hacían los asistentes a este Encuentro. 

 

 

Desayuno empresarial en la ciudad de Alicante, organizado por el CEE Sifu para 

cambiar impresiones e inquietudes con otras Asociaciones de la provincia de 

Alicante. 5 de diciembre de 2019. 
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VALENCIA 
 

Se han llevado a cabo acciones de difusión donde se dan a conocer el movimiento y el 

programa de empleo tanto a las personas con diversidad funcional auditiva, a sus 

familias y entorno más cercano; como a las instituciones públicas y privadas, centros 

formativos y entidades vinculadas con la discapacidad y el empleo. 

Es de vital importancia la colaboración con otras entidades relacionadas con el empleo 

o la discapacidad; por ello, hemos establecido vías de coordinación interna y externa 

con otras entidades o servicios/fundaciones de formación y empleo, servicios sociales, 

centros educativos, sanitarios, audioprotésicos, administraciones públicas, etc. Así 

creamos una red de recursos que ofrecen su apoyo y colaboración al programa de 

Empleo y permite una atención integral a las personas con discapacidad auditiva.  

- Entidades públicas y privadas (derivación de usuarios, ofertas de empleo, cesión 

de aulas, programas específicos, ayudas económicas y sociales, cursos 

formativos, valoración y trámites con el certificado de discapacidad, becas, 

adaptación de exámenes oficiales, prácticas formativas, jornadas): Universidad 

de Valencia, Universidad Politécnica, Universidad Católica de Valencia, Cortes 

Valencianas, Ayuntamiento de Valencia, Diputación de Valencia, Instituto 

Valenciano de Audiofonología, Centro de Valoración y Diagnóstico de la 

Discapacidad, Agencias de desarrollo local, centros asociados al servicio 

valenciano de empleo y formación, escuelas de adultos, otras asociaciones de 

personas con discapacidad, CERMI-CV y Fiapas. 

- Centros audioprotésicos (derivación de usuarios, búsqueda de ayudas para 

adaptación del puesto de trabajo, donación y adaptación de audífonos sociales): 

Centros Auditivos Aural Widex, Clínica Audiológica Doña Germana, Centro del 

Audífono, Advance Bionics, Oticon Medical, Medel y Audisalud Centro Auditivo 

Juan Llorens. 

- Centros y Fundaciones privadas específicas de empleo/discapacidad (derivación 

de usuarios, selección de candidatos, ofertas de empleo, búsqueda de recursos, 

acciones formativas, becas): Fundación Novaterra, Fundación Integra, Fundación 

Randstad, Fundación Adecco, otras entidades de personas con diversidad 

funcional. 

- Actualización de la página web de la asociación y las redes sociales. 

- Confección de un Boletín Informativo que se publica cuatrimestralmente, el cual 

va dirigido a todos los socios de nuestra entidad así como a otras entidades que 

tienen como beneficiarias a personas con diversidad funcional. 

 

FORMACIÓN 
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CASTELLÓN 
 
 
Referente a la formación de las profesionales durante el año 2019 del Servicio de 

Intermediación Laboral, se ha asistido a: 

•  II Jornades ACTIBEN, organizadas por el Ayuntamiento de Benicarló, los 

días 7 y 8 de febrero de 2019. 
•  Feria de empleo OCUPA’T, organizadas por el Ayuntamiento de Vila-real, el 

día 22 de febrero de 2019. 
•  III Congreso Nacional sobre Emprendimiento, Empleo y Discapacidad “Hacia 

una Plena Inclusión Laboral”, organizado por la Universidad Miguel 

Hernández de Elche, los días 4 y 5 de abril de 2019. 
•  Work Forum Castellón. Organizado por la Cámara de Castellón los días 10 y 

11 de abril de 2019. 
•  V Jornada de Networking para activar la búsqueda de empleo, organizada 

por la Mesa de RSC de Castellón, el día 16 de mayo de 2019. 
•  I Jornades provincials d´intercanvi d´experiències educatives inclusive en 

Albocasser el día 27 de junio de 2019. 

• Fira d`ocupació de Castellón organizada por Castellón Crea, Ayuntamiento 
de Castellón y RH en positiu, los días 3 y 4 de diciembre de 2019. 

 
 
Además, después de observar la falta de determinadas competencias para la búsqueda 

de un trabajo, se han realizado 4 talleres de temas relacionados con la búsqueda activa 

de empleo: Taller 1: Conoce el entorno Labora; Taller 2: Ven y mejora tus entrevistas 

de trabajo; Taller 3: Conecta tus puntos; Taller 4: Informática básica para la búsqueda 

de empleo. Cada taller ha tenido una duración de 2 horas en horario de tarde. Los 

talleres se han realizado durante los meses de abril, mayo, junio y julio de 2019. 

 

A continuación, se muestran fotos de los talleres realizados: 

 

- Conoce el entorno Labora. 16 de abril 2019. 
 

 

 

 

 

-Ven y mejora tus entrevistas de trabajo. 

9 de mayo 2019. 
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- Conecta tus puntos. 13 de junio 2019. 
 

 

 

 

 

-Informática básica. 18 de julio 2019. 
 

 

 

 

 

ALICANTE 

 
 

- El día 18 y 19 de junio, se celebró en 

Madrid en la sede de Fiapas la “XVI Jornadas 

Empleo y Discapacidad Fiapas 2019 

“Trabajando con Discapacidad Auditiva” para 

las/os responsables de la Red de Inserción 

laboral, miembros del Movimiento Asociativo. 

En las jornadas uno de los temas expuestos 

son las ayudas y programas específicos para 
el Autoempleo en personas con discapacidad, 
Lanzaderas de empleo además de la situación 

legislativa actual y ayudas para el fomento de 
empleo.  

 

- III Congreso Nacional de Emprendimiento, Empleo 

y Discapacidad, celebrado en los aularios de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche. 4 y 5 de abril 

de 2019. 
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- IX Desayuno Empresarial organizado por la Asociación El Cerezo en la 
ciudad de Villena, en ella se expusieron diferentes temas sobre el 

desarrollo económico y un trabajo digno, con varios/as ponentes 
finalizando la jornada con un debate a cargo de los ponentes. 24 de 
octubre de 2019. 
 

VALENCIA 
 
 

- Para las personas beneficiarias del programa se han realizado talleres de formación: 
 

• Taller I: Habilidades sociales en la búsqueda de empleo. Herramientas 
para la búsqueda de empleo, habilidades sociales, entrevista de selección 

y tipos de contratos de trabajo. 12 de junio de 2019. 
• Taller II: Yacimientos de empleo. Emprendimiento, empleo público, centros 

especiales de empleo, empresas ordinarias y recursos disponibles. 13 de 

junio de 2019. 
• Taller III: Grupos de búsqueda empleo y puesta en común de experiencias 

laborales. Exposición de experiencias laborales, grupos de apoyo y 
dinámicas de grupo. 12 y 13 de junio de 2019. 

 

 
- Las profesionales del Servicio han asistido a la XVI JORNADA DE FORMACIÓN E 

INTERCAMBIO: EMPLEO Y DISCAPACIDAD. RED INSERCIÓN LABORAL FIAPAS. 

El Programa de Empleo forma parte de 

la RED DE INSERCIÓN LABORAL FIAPAS 

(Confederación Española de Familias de 

Personas Sordas) a la cual pertenecen 

32 entidades a nivel nacional. A través 

de la cual intercambiamos información, 

orientación, experiencias, formación y 

recursos con otras entidades federadas 

de ámbito nacional. 

Desde la Red Fiapas se organizan 

jornadas de formación continua para 

los/as técnicos de empleo. 

Durante el programa asistimos a la XVI 

Jornada de Formación e Intercambio: Empleo y Discapacidad celebrada en FIAPAS 

(Confederación de Familias de Personas Sordas) los días 18 y 19 de junio de 2019. 

Como en años anteriores, estas jornadas suponen un punto de encuentro para las/os 

técnicos de empleo y un intercambio de experiencias para poder conocer otros 
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programas y metodologías que se desarrollan en otros ámbitos territoriales; además, 

de contar con interesantes ponencias de profesionales vinculadas/os con la discapacidad 

y el empleo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Intervención 
          Logopédica 

 
 

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA 

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y LA INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD AUDITIVA. 

 
 

PERFIL PERSONAS BENEFICIARIAS 

Se atiende a todo el colectivo de personas sordas en su heterogeneidad: niños/as, 
jóvenes y personas adultas con sordera, pre-postlocutiva, teniendo en cuenta grupos 

especiales como trastornos asociados, personas en situación de riesgo de exclusión, 
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entorno rural, mujeres y/o familias víctimas de violencia de género, sean o no socios/as 

de las entidades para recibir los servicios. 
 

Hemos tenido en cuenta a grupos especiales como personas con trastornos asociados, 
en situación de riesgo de exclusión, de entorno rural, mujeres y/o familias víctimas de 
violencia de género. 

 
Los servicios han sido prestados sin la obligatoriedad de ser socio/a de las entidades. 

 
 

CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

La audición es la vía principal a través de la que se establece y se desarrolla el lenguaje 
oral y constituye el vínculo de unión con el entorno. 

 
 Se están produciendo grandes avances en las 
diferentes disciplinas que afectan a la sordera: ciencia, 

tecnología, pedagogía, etc. El éxito de estos avances 
resultará comprometido en la medida en que no se 

realice una intervención logopédica adecuada, no se 
promueva una mayor sensibilización social y no se 
desarrollen y cumplan normativas que regulen la 

disposición y la adaptación de los recursos precisos 
para favorecer la accesibilidad de las personas sordas 

en todos los ámbitos. 
 
El Programa de Intervención Logopédica es fundamental para dotar al niño/a con 

pérdida auditiva de un lenguaje oral de calidad, facilitarle información y experiencia y 
garantizar un sistema de interacciones sociales que contribuya a su plena inclusión 

social. Para conseguir dicha inclusión se hace preciso un abordaje interdisciplinar. 
 
El entorno familiar tiene un papel decisivo en el desarrollo de la niña/o y, por lo tanto, 

es fundamental su colaboración. Por ello, nuestro compromiso va más allá del niño/a y 
se extiende a la familia trasladando apoyo emocional, orientación e información según 

la necesidad de cada momento. 
 
Justificamos el modelo de intervención logopédica convencidos de que la persona con 

discapacidad auditiva puede desarrollar un uso funcional del lenguaje oral para lograr, 
entre otras cosas, un acceso a la lectura comprensiva. 

 
De la etapa inicial, que se desarrolla en estrecha colaboración con el entorno del hogar 
y la familia, pasamos a otra en la que potenciamos 

principalmente el área lingüística y el área auditiva. 
Estas áreas son los pilares de nuestra intervención, 

pero no podemos olvidar otras áreas importantes 
como la afectiva, social, cognitiva y emocional. 
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ÁMBITO GEOGRÁFICO 

Este programa ha tenido actuación a nivel autonómico. El impacto se ha producido en 

toda la Comunidad Valenciana. 
 

Teniendo en cuenta la necesidad de descentralizar nuestros servicios para poder llegar 
a un mayor número de población beneficiaria, HELIX ofrece este servicio a través de 
sus Asociaciones federadas en Alicante, Valencia, Castellón. 

 
Las diferentes Asociaciones disponen de emplazamientos cedidos por entidades públicas 

y privadas para acercar esta atención y evitar grandes desplazamientos a las personas 
beneficiarias.  
 

 
 

 
 
 

 

CUANTIFICACIÓN PERSONAS BENEFICIARIAS 

 

ASOCIACIÓN PERSONAS BENEFICIARIAS 

ASPAS CASTELLÓN 41 

ASPAS VALENCIA 44 

APANAH -ELDA 40 

APANAS-ASPE 13 
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TOTAL 138 

 
 
OBJETIVOS ALCANZADOS 

CUANTIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

 
OBJETIVO GENERAL ALCANZADO  
 

Contribuir a la supresión de las barreras de comunicación y a la plena inclusión de las 
personas con diversidad funcional auditiva, promoviendo el desarrollo de las habilidades 

necesarias para el acceso a la comunicación, a la formación, al conocimiento y a la vida 
autónoma.   

 

 
 

 
 
 

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ALCANZADOS: 
 

 

OBJETIVO 1 
 

Promover un abordaje global en la atención a las personas con diversidad funcional. El 
fin es mejorar la calidad de la asistencia a la persona sorda y su familia. Dicho objetivo 

podrá conseguirse a partir de un trabajo en colaboración interdisciplinar a través de 
interconexión e intercambio de información, experiencias y recursos. 

 

 
CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 
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CUANTIFICACIÓN DE PERSONAS USUARIAS 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
GESTIONES Y CONTACTOS REALIZADOS CON OTRAS/OS PROFESIONALES  
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Usuarios

Totales

Nuevos

casos

Personas Usuarias 2019: 138

Nuevos casos 2019: 25

Sesiones de Logopedia Realizadas 2019: 

5.794

Aspas Castellón: 1.614

Aspas Valencia: 1.518

Apanah:1.356

Apanas:1.306

Se ha mantenido contacto con: 

• 14 casas audioprotésicas 
• 2 profesionales de ORL Hospital La Fe 
• 3 profesionales ORL Hospital Vinalopó de Elche 

• 1 ORL Hospital Clínico de Valencia 
• Logopeda Hospital Vinalopó de Elche 

• Logopeda Hospital La Fe de Valencia 
• 70 equipos docentes de niños/as que han asistido al servicio de 

logopedia. 
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VALORACIÓN DEL OBJETIVO 
 

Este proyecto se lleva a cabo a través de sesiones individuales de intervención 
logopédica. 
 

Es recomendable un mínimo de dos sesiones a la semana. Nos encontramos algunos 
casos en los que sería aconsejable aumentar dicho número lo que conllevaría reducir el 

número de personas beneficiarias. Ante esta situación, se ha priorizado la atención de 
todas las solicitudes ofreciendo las sesiones mínimas. 
 

La intervención con las familias se ha centrado en la orientación tras cada sesión, 
indicando las pautas a seguir. Lo óptimo serían sesiones de intervención conjuntas. 

 
 
OBJETIVO 2 

 
Promover un mayor conocimiento y sensibilización social acerca de las personas sordas 

en aras de su plena inclusión en todos los ámbitos. 
 
 

 
CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Se ha realizado sensibilización en visitas a colegios, tanto 
a alumnado como a profesorado. 

• Se realizaron 11 talleres para fomentar la sensibilización 
en el CEIP L´Hereu de Borriol a 433 alumnos/as de infantil, 

primaria y secundaria, colegio donde hay una alumna 
sorda. A estos talleres asistieron también 21 docentes. 

• Se han realizado 11 talleres en los Centros Educativos de 
Elda, Petrer y centros comunitarios de Alicante.  

• Se han realizado charlas al alumnado del ciclo básico de 

carpintería del IES Politécnico de Castellón. Fueron 14 
asistentes a la charla entre alumnado y tutora. En este 

Coordinación con: 
 

• El Hospital Clínico de Valencia (1 gestión) 
• Los Centros Educativos para la atención de los usuarios/as   

(29 gestiones) 

• El Hospital La Fe de Valencia para el seguimiento de casos 
(8 gestiones) 
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VALORACIÓN DEL OBJETIVO 

 
 
Para llegar a una plena inclusión hace falta involucrar a todo el entorno de las niñas/os 

con diversidad funcional auditiva. 
 

En el entorno educativo destacamos la importancia de los/as compañeros/as de aula y 
de que el personal docente conozca las características comunes de esta discapacidad e 
identifique las dificultades derivadas de la pérdida auditiva. 

 
Se han realizado reuniones con los equipos docentes para coordinar el trabajo de las 

logopedas de las asociaciones y AL de centro. En estas reuniones se han dado pautas a 
tutor/a, orientador/a, PT y otros/as profesionales que han asistido. 
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Consideramos positivo el trabajo realizado. Se ha dado respuesta a cuestiones respecto 

a la discapacidad auditiva planteadas por el alumnado y profesorado, lo que conlleva 
una mejor comprensión de las personas sordas y con ello, una mayor inclusión. 

 
 
OBJETIVO 3 

 
Difundir los servicios de intervención logopédica para que profesionales del ámbito 

educativo, sanitario y social conozcan el programa y sus beneficios. Esta información 
contribuye a acercar el servicio a un mayor número de personas con discapacidad 
auditiva. 

 
 

 

CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALORACIÓN DEL OBJETIVO 
 

 
Se ha conseguido llegar a los centros educativos objeto de la difusión del servicio, con 
lo que se ve cumplido nuestro objetivo de divulgación. 

 
Por otra parte, todas nuestras personas asociadas han sido informadas de la existencia 

del servicio y de la posibilidad de solicitarlo. 
 
Se ha observado que después de la divulgación del servicio ha habido mayor derivación 

de casos. 
OBJETIVO 4 

 
 

Garantizar la intervención logopédica a las familias con menos recursos. El objetivo es 

proporcionar el acceso a la comunicación oral y la adquisición de la lectoescritura para 
prevenir situaciones de riesgo de exclusión social en la edad adulta. Con esta medida 
se favorece, por ejemplo, el acceso al empleo.  

 
 
 

CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 
 
 

 
 

 

Nº de destinos informados del servicio de logopedia: 
 

• Ámbito educativo: 431 

• Ámbito sanitario: 345 
• Ámbito social: 96 

 

Total personas beneficiarias del servicio de logopedia 2019: 
 

• 138 niños/as, jóvenes y personas adultas. 
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VALORACIÓN DEL OBJETIVO 
 

 

El trabajo realizado en las sesiones ha ido dirigido a mejorar el dominio de la compresión 

y expresión oral y escrita. En los informes de seguimiento realizados se refleja una 
mejora de la comunicación con el entorno en todos los casos trabajados. 

 
A través de este servicio se pretende que, independientemente de la situación 
económica de las familias, todas las personas sordas tengan la posibilidad de acceder a 

la intervención logopédica.  
 

 
 
OBJETIVO 5 

 
Asegurar la calidad del desarrollo del Programa y de los servicios prestados con objeto 

de mejorar la eficacia y la eficiencia de los Servicios de intervención Logopédica. 
CUANTIFICACIÓN DEL OBJETIVO 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

VALORACIÓN DEL OBJETIVO 
 
Para la evaluación de los servicios cada entidad ejecutante establece los procedimientos 

de forma individual. Tanto HELIX como sus asociaciones llevan un control exhaustivo 
de todos los procesos ya que disponemos de un sistema de control de calidad en algunos 

casos certificado y en otros en proceso de certificación. 
 

 

ACCIONES DESARROLLADAS 

 

Valoración de las Asociaciones: 
 

• Todas las asociaciones superan la puntuación de 3,8 sobre 5. 

 

Valoración de las personas beneficiarias: 

• 93,2 % grado de satisfacción. 
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A continuación, se describen las actividades que se han realizado en torno a cada uno 

de los objetivos específicos. 
 
 

 

SERVICIO CENTRAL DE COORDINACIÓN 
 

• Contacto e información a Asociaciones. 

 
Toma de contacto de la federación con las logopedas de las asociaciones al inicio 

del programa, así como la toma de contacto de las logopedas con las familias de 
las personas usuarias y con los servicios SAAF. 

Coordinación con el resto de logopedas de las Asociaciones y establecimiento de 
canales para hacer efectiva dicha coordinación. 
 

• Elaboración de documentos y seguimiento. 
  

Desde HELIX se ha llevado a cabo la elaboración de documentos para el 
control del número de usuarios/as del servicio, así como la cumplimentación de 
la documentación inicial requerida a las asociaciones. 

 
• Edición y distribución de materiales. 

 
Desde la federación se han dado indicaciones a las asociaciones para la 
elaboración de los folletos de divulgación del servicio. 

 
 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INTERVENCIÓN LOGOPÉDICA 
 
Las asociaciones federadas a HELIX han prestado sus servicios de intervención 

logopédica en todas las provincias de la Comunidad Valenciana. Estos servicios se han 
llevado a cabo por profesionales debidamente cualificadas, con formación específica en 

los distintos medios de apoyo a la comunicación oral y con una larga trayectoria laboral 
que verifica su experiencia. 
 

 
 

 
 
 

Número de servicios ofrecidos durante el año 2019: 
 

 

ASOCIACIÓN SERVICIOS REALIZADOS 

ASPAS CASTELLÓN  1.614 

ASPAS VALENCIA 1.518 
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APANAH -ELDA 1.356 

APANAS-ASPE 1.306 

TOTAL 5.794 

 

 
 

Dentro de la rehabilitación logopédica, se han trabajado las siguientes áreas, 
dependiendo de las necesidades de cada caso: 
 

 
Capacidades previas y/o funcionales. 

 
Hay una serie de capacidades cognitivas implicadas en el desarrollo global del niño/a o 
joven que es necesario trabajar previamente o de forma transversal al lenguaje. Estas 

capacidades cognitivas son la atención y la memoria, entre otras. 
 

Relajación, respiración, soplo y praxias. 
 
En los casos en los que es necesario se realizan estas actividades para prevenir o 

mejorar las dificultades del lenguaje hablado. 
 

Entrenamiento auditivo. 
 

Es la parte fundamental en la rehabilitación logopédica de la discapacidad auditiva. 

 
El niño/a o joven pasa por distintas fases durante su proceso rehabilitador. 

 
Estas fases son: 

• Detección: se trabaja la presencia-ausencia de sonido. 

• Discriminación: ante la presencia de dos estímulos auditivos, se trabaja que el 
niño/a indique si son iguales o diferentes. 

• Identificación: en esta fase se presenta una lista limitada de estímulos auditivos 
que irá de dos a cinco alternativas. La niña/o debe indicar qué sonido ha 
escuchado. 

• Reconocimiento: el reconocimiento se realiza mediante una lista abierta de 
estímulos auditivos. El niño/a debe reconocer el estímulo presentado. 

• Comprensión: es la última fase y es fundamental en el desarrollo cognitivo 
posterior para la niña/o. Consiste en llegar a comprender el mensaje. 

 

Comprensión y expresión oral y escrita. 
 

Al tiempo que se lleva a cabo el entrenamiento auditivo, se realiza un trabajo de 
estimulación del lenguaje oral en sus distintas áreas (fonético-fonológica, léxico-
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semántica, morfosintáctica, pragmática…) tanto a nivel expresivo como comprensivo y 

siguiendo el proceso evolutivo del mismo. 
  

Por otra parte, se inicia la adquisición de la lectoescritura en el momento adecuado y 
se continúa trabajando el lenguaje tratando de alcanzar el nivel que corresponda por 
edad cronológica, tanto a nivel comprensivo como expresivo. 

 
 

RED DE COMUNICACIÓN INTERNA 
 
La Red de Comunicación Interna (RCI) es una 

herramienta creada por nuestra confederación 
FIAPAS puesta a disposición de todas las 

asociaciones confederadas. 
 
Esta Red permite que el servicio de intervención 

logopédica haya podido disponer de una base de 
datos con información actualizada de cada 

usuaria/o y de los indicadores de seguimiento de 
la actividad del servicio. 

 
 
 

Las profesionales de intervención logopédica han mantenido al día el registro en la RCI 
de todas las personas beneficiarias y de los servicios realizados. 

 
La RCI cuenta con distintos apartados que han facilitado el registro y control de 
resultados.  

 
Durante el periodo de enero a diciembre de 2019 se han registrado en el servicio: 

 
• 138 usuarias/os 
• 5.794 servicios de atención logopédica. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

DIVULGACIÓN 

 
HELIX junto con sus asociaciones ha diseñado estrategias de intervención del servicio 

de logopedia por medio de: 
 

 
ELABORACIÓN Y EDICIÓN DE MATERIAL GRÁFICO PROPIO 
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Desde las diferentes entidades federadas a HELIX se han editado materiales gráficos: 
 

 
• Dosieres y trípticos informativos para la difusión del servicio de logopedia. 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

• Boletines Informativos. 
Dos ediciones anuales del Boletín Informativo ASPAS VALENCIA. 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
DIVULGACIÓN DE MATERIAL GRÁFICO PROPIO 

 
La divulgación del servicio de logopedia se ha realizado a través de las asociaciones en centros 
educativos, sanitarios y sociales de la Comunidad Valenciana. 

 
 

ÁMBITO CUANTIFICACIÓN DE CENTROS 
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EDUCATIVO 
 

431 
 

SANITARIO  345 

SOCIAL 106 

TOTAL 882 

 

 
Por otro lado, ha sido difundido el servicio de logopedia a 557 socios/as de las 

diferentes asociaciones pertenecientes a HELIX. 
 
 

 
DIVULGACIÓN EN REDES SOCIALES 

 
 
El programa de intervención logopédica se ha difundido a 

través de las redes sociales, teniendo 4.443 seguidores 
habituales, y en las páginas web de las asociaciones.  

 
 

 

 
 
 

 
 

 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 

 
SEGUIMIENTO Y REGISTRO DE SERVICIOS MENSUALES REALIZADOS 

 
Se ha llevado un seguimiento mensual de los servicios realizados a cada usuaria/o a 
través de la plataforma de comunicación interna. 

 
A finalizar el año se han contabilizado los servicios totales realizados por las 

asociaciones pertenecientes a HELIX. 
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SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INTERMEDIA 

 
A través del RCI, herramienta interna de trabajo, se ha llevado a cabo un seguimiento 
y registro del servicio de logopedia, de los 138 beneficiarios/as y las 5.794 sesiones 

realizadas a lo largo del año 2019. Este seguimiento asegura la calidad del desarrollo 
del Programa y de los servicios prestados con objeto de mejorar su eficacia y eficiencia.  

 
 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE BENEFICIARIOS/AS EN EL SERVICIO 

 
Al finalizar el curso 2018-2019, se han elaborado informes de seguimiento logopédicos 

en los que se han reflejado los objetivos trabajados a lo largo del curso y los resultados 
alcanzados por el niño/a o joven con discapacidad auditiva. Se ha ido informando de los 
logros y dificultades de las/os niñas/os a las madres y padres y se han proporcionado 

pautas de trabajo y de refuerzo para realizar en casa. 
 

 
ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE LAS ENTIDADES 

 
 
Las asociaciones pertenecientes a HELIX han realizado una encuesta de satisfacción del 

programa de intervención logopédica. 
 

 
En dicha encuesta se han valorado aspectos como: 
 

• Materiales divulgativos y formativos. 
• Calidad y de compromiso en la búsqueda de vías para la continuidad del 

Programa. 
• Respuestas a las demandas. 
• Credibilidad y confianza. 

• Atención personalizada y accesible. 
 

El 100% de las asociaciones superan la puntuación de 3,8 en una escala del 1-5. 
 
 

 
 

 
 
VALORACIÓN Y MEMORIA FINAL. 

 
Para realizar una valoración objetiva del programa, se han pasado encuestas de 

satisfacción a las/os beneficiarias/os del programa con los siguientes ítems a valorar: 
 

• Instalaciones físicas 

• Conocimiento de la logopeda. 
• Atención hacia madres y padres. 

• Atención hacia los niños y niñas usuarios/as del programa. 
• Eficacia y eficiencia del programa. 

• Grado de accesibilidad para contactar con la logopeda. 



 

75 

 

• Información proporcionada por la logopeda. 

• Interés de la logopeda por conocer las necesidades del usuario/a. 
 

 
Con el desarrollo de las acciones llevadas a cabo en este Programa se ha contribuido a 
que las personas sordas puedan superar: 

 
• Las limitaciones y las dificultades que se presentan como consecuencia de la falta 

de audición. 
• Las dificultades y las limitaciones que se producen fruto de un entorno cuyos 

cimientos culturales y de desarrollo social están basados en el lenguaje oral. 

 
Asimismo, se ha contribuido a dar cumplimiento a la Ley 27/2007, de 23 de octubre, 

por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de 
apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas. En consonancia con el artículo 16 y su adecuada aplicación y desarrollo, 

hemos cimentado nuestro trabajo en el derecho al aprendizaje de la lengua oral 
contando con los medios de apoyo a la comunicación oral precisos para ello. 

 
 

Por todo ello podemos concluir que todos los objetivos propuestos en el programa han 
sido alcanzados, quedando reflejados en la presente memoria.  
 

 

METODOLOGÍA 

 

La metodología de trabajo se lleva a cabo en sesiones individualizadas específicas para 
cada persona beneficiaria, ya que se centran en las necesidades de cada una 

dependiendo de sus características y/o patologías asociadas. La duración de las sesiones 
es de 40 a 45 minutos. 
 

Las personas beneficiarias participan activamente en las sesiones de logopedia. La 
familia y el colegio constituyen un punto determinante en la reeducación del lenguaje. 

En el ambiente familiar es donde se desarrolla la comunicación de la forma más natural. 
En el colegio interaccionan y se comunican con sus iguales. Nuestra intervención se 
extrapola a los padres, madres y docentes reajustando las interacciones del niño/a para 

que sea capaz de aprovechar las situaciones comunicativas y responder de forma 
adecuada a sus necesidades, sobre todo en los primeros años de la vida. 

La metodología empleada engloba las siguientes acciones: 
 

• Entrevista con las familias. 

 
Elaboración de una historia clínica (anamnesis y exploración anatomofiosiológica 

del niño/a), prestando especial interés a los antecedentes pre, peri o post natales, 
así como posibles enfermedades. 

  

• Evaluación del lenguaje y la comunicación 
 

Análisis del lenguaje en todas sus vertientes: a nivel de forma, (morfosintaxis), 
de contenido, (semántico), de uso (pragmático). Estos aspectos se han evaluado 
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tanto a nivel expresivo como receptivo de manera global. Intentamos comparar 

el lenguaje de cada niño/a con una escala basada en la evolución del  
lenguaje infantil, siendo conscientes de que cada persona lleva un desarrollo 

diferente y teniendo en cuenta los síndromes asociados que coexisten en algunas 
ocasiones: down, trastornos de la conducta, hiperactividad, etc. 
Este proceso se ha realizado tanto con pruebas estandarizadas como con otros 

métodos de evaluación del lenguaje infantil, dado que son instrumentos útiles 
para el conocimiento de las habilidades lingüísticas: análisis de muestras del 

lenguaje espontáneo y la observación conductual entre otras. 
  

• Plan de intervención 

 
Una vez observado todo el entorno del niño/a, se elabora un plan de 

rehabilitación personalizado y, en la medida de lo posible, se abarca el entorno 
más próximo, incluyendo su centro escolar. 
 

El plan de intervención incluye los objetivos que queremos conseguir y las 
actividades que realizamos para alcanzarlos. Para que su desarrollo global sea 

coherente y lo más completo posible se realiza la coordinación oportuna con el 
resto de profesionales que trabaja con el niño/a. 

 
 

• Evaluación final 

 
A final de año se ha elaborado un informe de las competencias de cada 

beneficiario/a tanto a nivel lingüístico como comunicativo. Con este informe, la 
profesional responsable de la Logopedia realiza una valoración interna con la 
finalidad de realizar y facilitar su seguimiento. En dicha evaluación se especifica 

área por área cuál es la evolución. Posteriormente se informa a las madres, 
padres, docentes y demás profesionales que intervengan con el niño/a. 

 

 

RECURSOS PROFESIONALES Y MATERIALES 

 
RECURSOS HUMANOS 

 
Profesionales con la titulación de logopedia. 
RECURSOS MATERIALES NECESARIOS  

 
Para el desarrollo de la intervención con las usuarias/os, desde las asociaciones se ha 

dispuesto del material técnico necesario para la misma: programas informáticos 
especializados, material de intervención y todo aquello que se precise para su 
actuación: 

 



 

77 

 

• Salas adecuadamente equipadas para favorecer una 

correcta intervención logopédica. 
• Material de oficina, correo electrónico, internet, 

teléfono. 
• Equipos para procesos de información (ordenadores, 

tabletas). 

• Material didáctico y de intervención logopédica, tanto 
manipulativos como para uso de la TICs. 

 
 
 
 
 

 
 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA 

 
 

Este proyecto ha contemplado un sistema de calidad interno a través de la evaluación 
y seguimiento de cada una de sus acciones de forma continua. 
 

El programa ha contemplado la programación de los objetivos y de las acciones para 
llevarlos a cabo, la elaboración de listados de difusión y de participantes de las 

actividades.  
 
La dinámica de trabajo establecida ha consistido en:  

  
• La programación inicial de objetivos y actividades. 

• El registro de casos, gestiones y demandas individuales a través de bases de 
datos. 

• El control y resultados: evaluación periódica de las gestiones realizadas, 

terminadas y en proceso y con resultado satisfactorio. 
• La autoevaluación de la propia actuación profesional. 

 
Las evaluaciones externas por parte de los usuarios/as se han realizado por medio de 
encuestas y cuestionarios de valoración y satisfacción.  

 
Cabe señalar que la atención recibida se valora como bien o excelente por la mayoría 

de los encuestados, destacando que el 100% de los encuestados recomendaría los 
servicios que se prestan. 

 
Las evaluaciones internas de las técnicas implicadas en el proyecto se han realizado 
mediante la propia valoración de su actuación.  

 

 
SISTEMAS DE SEGUIMIENTO DE LA ENTIDAD 
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Mantener la trayectoria de acciones conjuntas y la colaboración entre todas las 

asociaciones federadas, así como dar continuidad y afianzar los servicios, requiere llevar 
un seguimiento y una posterior evaluación. 

 
 
Las acciones que se realizan para garantizarlo son las siguientes: 

 

DISTRIBUCIÓN DEL TRABAJO 

• Programación general (al inicio del ejercicio). 

• 1 Cuestionario anual. 

• Memoria final. 

 

 

COORDINACIÓN DEL EQUIPO PROFESIONAL 

 

Se realiza de manera muy satisfactoria, de forma que no se parcelen las actuaciones: 

• Dos reuniones mensuales del equipo en las que se pone en común el trabajo 
realizado y se valora la consecución de los objetivos fijados para la misma. 

Se establecen pautas de conducta básicas que impliquen un aumento de la 
calidad y la eficacia de los servicios. 

 
• Se informa a la Junta Directiva y a los socios/as de las entidades sobre el 

desarrollo de los servicios y actividades. 

 
• Se informa a las Instituciones que financian el Proyecto sobre la marcha y los 

resultados utilizando los instrumentos de trabajo elaborados por la Federación. 

• Realización de una Memoria Final. 

 
 

 
 

 

Atención 

          Temprana 
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HELIX cuenta con un programa de atención temprana y dos centros de desarrollo 

infantil y atención temprana: 
 

- Programa de Atención Temprana ofrecido desde ASPAS-Valencia. 

- Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana APANAH HELIX. 

- Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana ASPAS CASTELLÓN-HELIX. 
 

Los CDIATS de HELIX son centros de referencia para niños/as con discapacidad auditiva. 
Carácter independiente 

 

JUSTIFICACIÓN 

Este proyecto surgió por una necesidad clara de ofrecer una habilitación logopédica 

temprana y de calidad por profesionales especializados/as en niños/as con diversidad 

funcional auditiva en la provincia de Valencia. 

Los primeros años de vida de las niñas/os con 

diversidad funcional auditiva son los que van 

a condicionar su desarrollo futuro. El periodo 

crítico de adquisición del lenguaje es de 0 a 6 

años ya que existe mayor plasticidad cerebral. 

Fuera de este periodo será cada vez más difícil 

la adquisición del lenguaje oral hasta llegar al 

momento en el que será imposible.  

El desarrollo infantil se caracteriza por la 

progresiva adquisición de funciones cognitivas 

tales como el lenguaje verbal que, junto con 

otras áreas de desarrollo, está estrechamente 

ligado al proceso de maduración del sistema nervioso. Es en los primeros años de vida, 

gracias a esa plasticidad, los factores ambientales van a modular y potenciar el 

desarrollo del lenguaje tanto comprensivo como receptivo. 

La intervención temprana es el primer elemento para llegar a un tratamiento eficaz. 

Esta actuación es determinante en los casos de hipoacusia en recién nacidos, dada la 

relación existente entre audición, lenguaje y desarrollo cognitivo, ya que sabemos que 

sólo disponemos de cuatro años para evitar que las pérdidas de audición tengan efectos 

permanentes en el desarrollo del lenguaje y cognitivo del niño/a. 

Se han observado diferencias significativas en las niñas/os dependiendo de su edad de 

detección y de inicio del tratamiento logopédico, poniendo de relieve las diferencias en 

la adquisición del lenguaje, el aprovechamiento de los restos auditivos, las estrategias 

comunicativas, la elaboración del pensamiento o la integración social. Este hecho 

demuestra la necesidad de la detección e intervención precoces del déficit para anticipar 

y abordar mejor la problemática que el niño/a sordo/a puede presentar en su desarrollo 

global. 
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Un buen programa de rehabilitación debe 

englobar todas las áreas: cognoscitiva, motriz, 

sensorial y verbal. En los primeros años de vida, 

cuando las estructuras cerebrales se encuentran 

en una situación óptima de aprendizaje, se 

desarrollan estas áreas. 

 

El oído tiene funciones que van asociadas al 

desarrollo global del individuo. Entre otras, 

proporciona la información del espacio que nos 

rodea, es el intermediario del estado de 

vigilancia y alerta y nos facilita la adquisición y 

el mantenimiento de las habilidades corporales. El déficit auditivo dificulta o impide al 

niño/a adquirir la información necesaria para desarrollar sus potencialidades. 

 

FUNDAMENTACIÓN 

Según los datos de CODEPEH (2000) (Comisión para la Detección Precoz de la 

Hipoacusia Infantil), se estimaba en 490 los casos con sordera profunda diagnosticados 

al año en España, lo que corresponde a uno por mil de los recién nacidos. 

 

La Conselleria de Sanidad Universal y Salud pública puso en marcha el Programa de 

Detección Precoz de Hipoacusias en Recién Nacidas/os y Lactantes de la Comunidad 

Valenciana, con el objetivo principal de realizar una Detección Precoz y Tratamiento 

Temprano. 

La progresiva implantación del Programa de Detección Precoz de la Sordera Infantil en 

la Comunidad Valenciana, está cambiando radicalmente la perspectiva y el futuro de los 

niños/as con diversidad funcional auditiva. 

-Cinco de cada 
mil recién 

nacidos/as 
padece una 
sordera de 

distinto grado, 
lo que en 

España supone 
la cifra de 

2.500 niños/as 
al año.

-Más del 95% 
de las niñas/os 

sordas/os 
nacen en el 

seno de 
familias con 
progenitores 

oyentes.

-El 40% de la 
población 
infantil con 

sordera severa 
y profunda va 

a ser 
candidata a 

implante 
coclear.

-El 80% de las 
sorderas 
infantiles 

permanentes 
están 

presentes en el 
momento 

del nacimiento.

-El 60% de las 
sorderas 

infantiles tiene 
origen 

genético.

-El 25% de las 
sorderas de 

origen 
genético están 
asociadas a 

otras 
alteraciones o 

cuadros 
sindrómicos.

-Sólo en el 
50% de las 

recién 
nacidas/os con 

sordera, se 
identifican 

indicadores de 
riesgo.

- El 4% de los 
niños/as entre 

3 y 4 años 
padecen otitis 
que afectan a 
su audición.
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Una vez tenemos el diagnóstico de discapacidad 

auditiva, para minimizar los efectos adversos, es 

importante comenzar con las medidas terapéuticas 

adecuadas: la adaptación protésica (audífonos 

digitales), quirúrgica (implantes cocleares e implantes 

osteointegrados), educativa, logopédica y atención 

temprana. Cuando el proceso se desarrolla desde la 

detección precoz y se continúa con un tratamiento 

adecuado, los niños/as están listos/as para 

escolarizarse en centros educativos ordinarios 

siguiendo sin dificultad el currículum escolar.  

 

Algunos de los estudios que fundamentan la atención temprana, se basan en las 

siguientes premisas:  

▪ La plasticidad neuronal de la primera infancia. 
 

▪ La modulación o determinación que causan los factores ambientales en la 
expresión o latencia de características genéticas. 

 
▪ Las diferencias encontradas en niños/as estimulados tempranamente y los/as 

que reciben esta atención específica de forma más tardía.  

 
▪ Es en los primeros años, cuando se desarrolla la adquisición del lenguaje 

expresivo, receptivo y la percepción auditiva. Por ello, contamos con un periodo 
de tiempo crítico y concreto para aprender a hablar, a escuchar y a entender. 

 

▪ Si no intervenimos con celeridad, el desarrollo global del niño/a se verá afectado 
ya que, en un programa de atención temprana no sólo se trabaja el área del 

lenguaje, sino que también se trabajan el resto de áreas del desarrollo, como el 
área motora, cognitiva y social, entre las más relevantes. 

 

▪ Durante los primeros años de vida, las experiencias sensoriales externas influyen 
de forma decisiva en el desarrollo neuronal. Estas experiencias no siempre se 

dan en el medio natural que rodea al niño/a, por lo que será primordial 
secuenciarlas y ofrecerlas mediante un programa adaptado a sus necesidades. 

 

▪ Los niños/as con diversidad funcional auditiva necesitarán una habilitación 
logopédica y un apoyo escolar específico para mejorar el acceso a la 

lectoescritura y la comprensión lectora que ayudarán a conseguir su éxito escolar. 
 

 

 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

El Servicio de Atención Temprana de HELIX tiene como objetivo realizar las acciones e 

intervenciones oportunas para dar respuesta a las necesidades transitorias o 
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permanentes de los niños/as con diversidad funcional auditiva, potenciando su 

desarrollo global y su plena integración familiar, escolar y social. En definitiva, 

normalizar al máximo su vida desde las etapas iniciales. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

Los objetivos específicos con los que conseguimos alcanzar el objetivo general hacen 

referencia tanto al niño/a con diversidad funcional auditiva, como a su familia y a las/os 

profesionales que trabajan con ella/él. 

Dichos objetivos son: 

▪ Optimizar el curso del desarrollo cognitivo de la niña/o. 

▪ Introducir los mecanismos necesarios de compensación, eliminación de 

barreras y adaptación a necesidades específicas. 

▪ Evitar y reducir la aparición de efectos o déficits secundarios o asociados 

producidos por un trastorno o situación de alto riesgo. 

▪ Atender y cubrir las necesidades y demandas de la familia y el entorno en 

el que vive el niño/a. 

▪ Considerar al niño/a como sujeto activo de la intervención y atención 

temprana. 

▪ Desarrollar un adecuado entrenamiento auditivo. 

▪ Potenciar el desarrollo de las distintas áreas de lenguaje, cognitiva, motora 

y social. 

▪ Fortalecer la funcionalidad del lenguaje oral como vehículo de 

comunicación y representación. 

 

 

ACTIVIDADES 

 

REALIZACIÓN DE UNA ANAMNESIS Y EVALUACIÓN DEL DESARROLLO Y DEL 

LENGUAJE. 

▪ Entrevista a las madres y padres. Cuando llega un caso nuevo a la Asociación, el 
equipo de profesionales del Servicio de Apoyo y Atención a Familias recibe en 

una primera instancia a la familia y recoge información objetiva necesaria para 
abrir su expediente y elaborar una historia clínica completa.  

 
▪ Evaluación de Atención Temprana. Se realizan pruebas de evaluación cognitiva y 

logopédica para determinar un diagnóstico y realizar un informe con toda la 

información que se ha recogido durante las sesiones de evaluación, la información 
aportada por la familia, logopedas de los centros, otros/as profesionales, etc.  

 
▪ Se evalúa la situación comunicativa del menor y las necesidades específicas y se 

reflejan en el informe. 
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▪ Asesoramiento a la familia. Se presta la ayuda necesaria para afrontar los 

primeros pasos del proceso habilitador de sus hijos e hijas. 
 

 

ATENDER LAS DEMANDAS DE LA FAMILIA Y ORIENTARLA PARA QUE SEA PARTE 

IMPLICADA EN LA INTERVENCIÓN. 

Es en el contexto familiar donde el pequeño/a pasa más tiempo, está en ambientes 

estimulantes más variados y mantiene un vínculo afectivo. Las personas adultas que 

están al cuidado del niño/a pueden, mediante pautas y orientaciones, aprovechar las 

situaciones cotidianas para ofrecer a la niña/o una estimulación temprana adecuada. 

Las familias de los usuarios/as del servicio de Atención Temprana proponen temas que 

les son interesantes para ayudar a sus hijas/os y desde la asociación se realizan 

sesiones formativas abordando dicha temática. 

 

REALIZAR UN SEGUIMIENTO DE LA ADAPTACIÓN AUDIOPROTÉSICA 

 

Se solicitan a las familias las audiometrías recientes y las pruebas de diagnóstico que 

se vayan realizando. 

Existe una coordinación con profesionales (ORL y audioprotesista) implicados/as en el 

desarrollo auditivo del niño/a.  

Es importante, conocer qué ganancia está teniendo el niño/a con sus prótesis auditivas 

y si necesita otro tipo de ayudas técnicas que puedan serle beneficiosas. 

 

DESARROLLAR UN ADECUADO ENTRENAMIENTO AUDITIVO. 

 

Para acceder al mundo sonoro tras la adaptación protésica, es necesario realizar un 

buen entrenamiento auditivo. 

Este entrenamiento se compone de las siguientes fases: 

▪ Detección: se practican ejercicios en los que se ha de señalar la presencia y 
ausencia de sonido. 

 
▪ Discriminación: ejercicios encaminados a adquirir la capacidad de distinguir si 

dos o más sonidos son iguales o diferentes. 

 
▪ Identificación: ejercicios en los que la niña/o ha de señalar qué se le ha dicho 

entre varias opciones: una palabra, frase o sonido ambiental. 
 

▪ Reconocimiento y comprensión: destinadas a adquirir paulatinamente un 

reconocimiento del lenguaje fluido mediante la repetición de palabras y frases y 
mantener una conversación interactiva. 
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POTENCIAR EL DESARROLLO DEL ÁREA DEL LENGUAJE, COGNITIVA, MOTORA 

Y SOCIAL. 

 

En algunos casos la diversidad funcional auditiva, está asociada a otra disfunción como 

puede ser un retraso psicomotor, una deficiencia mental, un déficit de atención, 

dificultades de memoria, dificultades viso-espaciales, dificultades de autonomía o de 

socialización… En estos casos, se trabajarán objetivos específicos de estas áreas junto 

a los objetivos de lenguaje. 

 

POTENCIAR LA ADQUISICIÓN DEL LENGUAJE ORAL Y ESCRITO 

 

Potenciar la adquisición del lenguaje oral y escrito y las derivaciones que estos implican 
en cuanto a aprendizaje de la lectoescritura y comprensión lectora. 
 

▪ FONÉTICA – FONOLOGÍA 
 

- Aprendizaje de todos los fonemas del castellano y/o valenciano. 

- Adquirir e integrar la cadena fónica. 
- Ejercicios de articulación, soplo… 

 

▪ PROSODIA Y RITMO 
 

- Trabajar los aspectos suprasegmentales del habla: ritmo, entonación, pausas, 

conteo de sílabas. 
 

 
▪ LÉXICO-SEMÁNTICA 

 

- Adquisición del léxico y conceptos correspondientes a su edad cronológica. 

 

▪ LENGUAJE COMPRENSIVO 

 

- Comprender órdenes simples para progresivamente llegar a comprender las 

órdenes complejas relacionadas y no relacionadas (con uno o varios objetos y 
con una y varias acciones). 

 

 

▪ MORFOSINTAXIS 
 

- Desarrollar el aspecto morfosintáctico del lenguaje: introduciendo estructuras de 

complejidad creciente. 

 

▪ PRAGMÁTICA 
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- Provocar un uso funcional del lenguaje (pedir, saludar, informar, expresar 

deseos…). 

 

▪ COMUNICACIÓN 
 

- Favorecer su capacidad para comunicarse con los demás. 

 

 

REFUERZO DEL TRABAJO HABILITADOR A TRAVÉS DE ESTIMULACIÓN 

MUSICAL. 

Durante el año 2019, hemos tenido la oportunidad de realizar sesiones de estimulación 

musical. Estas sesiones han ido encaminadas a favorecer y/o estimular, según el caso 

de cada niño/a, la audición y el lenguaje en todos sus parámetros a través de la música 

desde la percepción, la atención y escucha atenta, participando activamente con 

canciones, movimiento e instrumentos, y de manera receptiva o pasiva en las 

audiciones.  

 

▪ Objetivos terapéuticos 

 
Los objetivos se enmarcan dentro del cuadro de la discapacidad auditiva, teniendo en 

cuenta que las niñas/os a los que va dirigida han nacido en el seno de familias oyentes 

y, por lo tanto, todos se comunican con lengua oral. Asimismo, irán enfocados a la 

estimulación auditiva para alcanzar un mejor rendimiento de las prótesis auditivas de 

las que son usuarias/os y complementando así el trabajo logopédico que reciben.  

 

Los objetivos de estas sesiones se basan en los parámetros musicales y cómo estos 

ayudan a la mejora del lenguaje en niños/as con hipoacusia: 

- Conseguir una relajación que favorezca la atención. 
- Conseguir una escucha atenta. 
- Identificación y localización de una fuente sonora. 

- Despertar el interés por sonidos y ruidos no familiares. Desarrollo de las 
emociones que sienten al escucharlos. Trabajar la tolerancia al ruido. 

- Identificación y discriminación de sonidos de abanicos cada vez más amplios 
de las diferentes familias sonoras: hogar, ciudad, naturaleza, animales, 
instrumentos, etc. 

- Discriminación e identificación de los diferentes rasgos de las voces 
humanas. 

- Mejora del ritmo. 
- Mejora de la locución y la expresión oral. 
- Mejora de la entonación y prosodia. 

 

▪ Técnicas y Actividades 

 
- Exploración de los sonidos vocales e instrumentales. 
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- Interpretación. 

- Creación de secuencias y climas sonoros. 
- Actividades rítmico-melódicas. 

- Actividades de entonación melódica. 
- Otras técnicas para llevar a cabo las actividades han sido: dramatización, 

expresión verbal, expresión gráfica y pintura. 

 

▪ Recursos y materiales 
 

- Voz principalmente. 
- Algunos instrumentos de pequeña percusión: panderetas, maracas, claves, caja 

china, metalófono infantil, pandero y tambor.  

- Instrumento tradicional: flauta dulce y flauta de émbolo. 
- Música grabada de autores varios.  

- Material específico para trabajar la discriminación auditiva. 
- Material de apoyo: láminas visuales, pañuelos, cintas de colores, cubos de 

plástico, pinturas, etc. 

 

REALIZAR UN SEGUIMIENTO DEL PROCESO EDUCATIVO 

Asegurar un proceso adecuado para el inicio de la escolarización del niño/a. Asesorando 

a las escuelas infantiles en las adaptaciones al contexto y medidas de acceso que se 

deben dar en el centro educativo en la primera etapa de educación infantil. Las mismas 

acciones volverán a repetirse cuando el niño/a pasa a la segunda etapa de infantil en 

un colegio ordinario.  

Actividades de coordinación con otras/os profesionales que compartan el proceso 

habilitador del niño/a. 

Actividades de sensibilización en la Educación Infantil, favorecer la socialización y 

normalización del desarrollo del alumnado con diversidad funcional auditiva en el aula. 

 

 

 

 

METODOLOGIA 

La metodología que se ha llevado a cabo ha sido individualizada con cada niño y niña 

con diversidad funcional auditiva, analizando sus necesidades y posibilidades y 

actuando de forma flexible ante ellas. 

Primero se llevó a cabo una evaluación global, basada en observación directa y escalas 

de desarrollo, para poder analizar los datos obtenidos y establecer las pautas de 

tratamiento. 

El proceso de evaluación ha sido el siguiente: 
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▪ Evaluación mediante la observación del ambiente familiar del niño/a, cómo se 

desenvuelve, qué medios usa para comunicarse, cuál es la actitud de la madre, 
padre, hermanas/os, etc. Ello nos ha aportado información sobre las dificultades 

concretas que la diversidad funcional auditiva conlleva para el desarrollo global 
del niño/a. También nos ha ofrecido información sobre los sentimientos de la 
familia hacia su hija/o. Consideramos que este es un punto importante dentro 

del programa porque nos ha permitido adecuar las necesidades educativas de 
cada niño/a con diversidad funcional auditiva a las posibilidades reales de su 

familia, que ha sido parte fundamental del proceso de intervención. 
 

▪ Evaluación del desarrollo psicológico del niño/a, utilizando pruebas objetivas y la 

observación, que nos han servido de punto de partida para establecer los 
objetivos y tener un punto de referencia de qué cosas consigue dentro de cada 

área de desarrollo y cuáles son sus posibilidades y evolución.  
 

▪ Evaluación de las respuestas auditivas del niño/a ante estímulos sonoros 

variados: la voz de la madre o del padre, instrumentos musicales, juguetes 
sonoros, etc. Estas respuestas nos han permitido observar estados de 
atención/alerta, de postura, de comportamiento, etc. 

 

Una vez se recopilan dichos datos, las distintas/os profesionales se coordinan para 

elaborar un programa de objetivos de trabajo secuenciado dentro de sus áreas de 

desarrollo. Se establece el régimen de las sesiones ambulatorias y la forma de cómo 

trabajar los objetivos, ya que unos son abordados por la familia, otros por las/os 

profesionales, otros compartidos, dado que el desarrollo es global y se lleva a cabo en 

todos los ambientes. 

También se han llevado a cabo actividades de sensibilización e información sobre la 

diversidad funcional auditiva y la necesidad de la estimulación temprana y las 

capacidades que pueden desarrollar los niños/as con ella. 

▪ Fin de la atención por alta o derivación: Es la última parte del proceso de 

atención, ya que se dan casos en los cuales el niño/a ha alcanzado los objetivos 
previstos y casos en los que la niña/o a la edad de 6 años todavía no ha alcanzado 

los objetivos correspondientes a su edad cronológica, en estos casos se estima 
conveniente su derivación a otro servicio prestado desde la misma asociación 
bien sea de rehabilitación logopédica o de apoyo escolar. 

 

La planificación es semanal, recibiendo cada niño/a con discapacidad auditiva dos 

sesiones de atención temprana con una duración media de 45 min cada una. Entre las 

funciones de la profesional de atención temprana destacamos: la preparación de las 

sesiones, reuniones de coordinación, asistencia a cursos formativos, visitas a Escuelas 

Infantiles, asesoramiento a familias, preparación de material, adaptación del entorno 

educativo del niño/a con diversidad funcional auditiva, medidas de atención a la 

diversidad, etc. 

 

PERSONAS BENEFICIARIAS 
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El Servicio está destinado a niños/as con diversidad funcional auditiva con edades 

comprendidas entre los 0 y los 6 años. 

 

Las personas beneficiarias del Servicio de Atención Temprana durante 2019 han sido: 

PERSONAS BENEFICIARIAS DIRECTAS: 30 niñas/os. 

PERSONAS BENEFICIARIAS INDIRECTAS 

 

▪ El equipo docente de las Escuelas Infantiles ha recibido asesoramiento y 
orientación sobre qué es la discapacidad auditiva, qué consecuencias tiene, 
cómo se ha de tratar y orientaciones metodológicas para el trabajo diario 

con el niño/a. 
 

▪ Servicios Sociales para la tramitación de los certificados de minusvalía y 
familia numerosa. 

 

▪ Instituto de la Seguridad Social para la tramitación de la prestación por 
hija/o a cargo con discapacidad. 

 

▪ Sanidad, contacto con Hospitales y Centros de Salud, seguimiento de los 
casos y solicitud de los medicamentos gratuitos, realización de informes de 

seguimiento para neuropediatras, pediatras y ORL. 
 

▪ Centros Audiológicos, solicitud de la subvención de los audífonos. 

 
▪ Colegios, orientación al equipo docente de Educación Infantil y Primaria. 

 
▪ Gabinetes Psicopedagógicos, para la tramitación de los Dictámenes de 

Escolarización. 

 

 

Accesibilidad 
a la Comunicación 

y a la Información 
 
 

En 2010 se dieron los primeros pasos de la puesta en marcha del Servicio de 
Accesibilidad en la Comunidad Valenciana. 
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Los recursos empleados para dar apoyo a la audición y a la comunicación oral de las 

personas con discapacidad auditiva son el bucle magnético y el subtitulado. Con el uso 
de dichos recursos damos cobertura integral a sus necesidades en relación con la 

accesibilidad en espacios y actos tanto públicos como privados. 
 
Este servicio está contribuyendo a visibilizar el subtitulado y el bucle magnético como 

herramientas favorecedoras de la integración y la participación social de las personas 
con discapacidad auditiva. 

 
A través de la prestación de estos recursos, las personas con discapacidad auditiva 
pueden acceder a las mismas ofertas de formación, ocio y cultura, así como de 

participación ciudadana y en su entorno social, en igualdad de condiciones y con las 
mismas oportunidades que el resto de la ciudadanía. 

 
LOCALIZACION TERRITORIAL El Programa se está desarrollando en la Comunidad 
Valenciana, implicando a las tres provincias Alicante, Valencia y Castellón. 

 
El Servicio de accesibilidad pretende ser referente de un servicio de calidad, 

proporcionando la eliminación de las barreras de la comunicación con una atención 
integral a las personas con discapacidad auditiva y a sus familias.  

 
 

RECURSOS PROFESIONALES  
 
El Servicio cuenta: 

 
• Con una profesional de gestión para: 

 
− Realizar labores de difusión del Programa.  
− Mantener estrecha comunicación y mutua colaboración con la 

empresa de servicios que pone a disposición los/as estenotipistas, 
así como la traducción ES/VAL. 

− Controlar y mantener actualizada la base de datos con 
información de solicitantes, identificación de los actos atendidos, 
incidencias, etc. con objeto de disponer de indicadores de 

seguimiento de su actividad para evaluar el grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos. 

 
 

• Con dos profesionales especializadas en imagen y sonido, con nociones de 

informática y electrónica preparadas para: 
 

− Mantener, utilizar y controlar la infraestructura y los medios   
técnicos y logísticos necesarios para la accesibilidad en los actos 
para los que se demande, efectuando asimismo el control de calidad. 

− Apoyar el proceso de evaluación y seguimiento, 
cumplimentando los informes, cuestionarios y fichas de seguimiento 

requeridos desde la coordinación. 
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CUANTIFICACIÓN ACTUACIONES 

REALIZADAS 
 

 
El Servicio de Accesibilidad a la Comunicación de HELIX, ha seguido desarrollándose a 

lo largo de 2019 con una considerable aceptación en la sociedad y un incremento del 
número de servicios de subtitulación. 

Las actuaciones realizadas son: 

• Subtitulado en Directo mediante Estenotipia. 

 
Con este recurso logramos que las personas con discapacidad auditiva y el 
público en general reciban el mensaje íntegro y literal del interlocutor/a (en 

ponencias, charlas, mítines, jornadas, etc.), favoreciendo así su 

comprensión y la interacción comunicativa. 

Durante el año 2019 se han subtitulado 30 eventos. 

 

• Retransmisión de eventos vía Streaming (emisión en directo 

online). 
 
El Streaming es un complemento al Subtitulado en Directo que permite que 

cada evento contratado tenga mayor alcance y repercusión.  
 

HELIX pone a disposición de sus clientes un canal de Youtube para realizar 
dicha emisión, pero también podemos implementar el servicio en cualquier 
web o enlace facilitados por quienes lo soliciten. 

 
La emisión en directo online subtitulada permite que el mensaje a comunicar 

llegue a un mayor número de personas. 
 
De los actos realizados en 2019 se ha prestado este servicio en 2 de ellos. 

 
 

 
 

• Subtitulado para vídeos y webs 

 
Servicio de subtitulado en diferido para todos aquellos contenidos que 

quieran mostrarse accesibles a la comunicación en webs, televisión, vídeo 
demos internas de empresa, vídeos corporativos, etc. 

 
Se han subtitulado diferentes videos para nuestras asociaciones con el fin 
de ser publicados en las redes sociales. 

 
Se han subtitulado 2 documentales. 

 

• Bucles magnéticos y Emisoras FM 



 

91 

 

 

HELIX ha instalado en diversos eventos bucles de inducción temporales para 
la mejora en la recepción sonora de las personas que utilizan audífonos.  

 
Asimismo, ofrecemos sin coste Emisoras FM durante los eventos, a través 
de las cuales se consigue una mayor nitidez en la recepción del audio de la 

sala. 
 

En todos los eventos, a demanda previa de los asistentes, se ha hecho el 
préstamo de bucles individuales. 
 

Hemos realizado gestiones para posibilitar la instalación de bucles 
magnéticos fijos en diversos centros educativos y en instalaciones de ámbito 

público. 
 
En HELIX continuaos buscando otras vías para alcanzar la plena 

accesibilidad comunicativa, estableciendo para ello contacto con diferentes 
universidades y administraciones públicas. 

 
 

• Grabación y postproducción de vídeos 

Grabación en vídeo de los eventos subtitulados en directo, postproducción 
y preparación de los mismos para su emisión en distintos canales.  

HELIX ofrece la posibilidad de obtener la grabación y edición del vídeo del 

evento subtitulado en directo. 
 

Previa solicitud, se ha efectuado la grabación y realización de videos de 7 
de los eventos arriba referenciados. 
 

 
 

 
 
 

 
 

PERSONAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA 

 

Este servicio es solicitado por entidades públicas y privadas para hacer accesible la 
información y la comunicación a personas sordas de sus diferentes eventos.  
Las personas usuarias del servicio asisten a dichos eventos tanto por invitación de las 

entidades como por acceso libre, por lo que no podemos disponer de una relación de 
las personas usuarias ni de sus datos personales. 

 
A continuación, relacionamos los eventos realizados y las entidades que nos han 
solicitado el servicio de accesibilidad en 2019: 

 
• Ceremonia de entrega de los Premios CERMI.ES en la categoría 

Activistas. Trayectoria Asociativa.  
CERMI CV. 15 de enero de 2019. 
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• Estrategia Valenciana para la Igualdad de Trato.  

GVA. Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 7 de febrero de 2019. 
• Jornada sobre Información Global de Fondos Sociales Europeos.  

CERMI CV. 15 de febrero de 2019. 
• Crida Fallas 2019.  

Junta Central Fallera. 24 de febrero de 2019. 

• #compartirmomentos (Campaña Prevención VIH).  
CERMI CV. 5 de marzo de 2019. 

• Jornada Hablemos del Trato a Mujeres y Niñas con Discapacidad. 
 CERMI CV. 5 de marzo de 2019. 

• Políticas por la Discapacidad.  

CERMI CV. 5 de marzo de 2019. 
• Políticas por la Discapacidad. Grupos Políticos.  

CERMI CV. 11 de marzo de 2019. 
• Mesa de Supervivientes.  

CERMI CV. 12 de marzo de 2019. 

• Pregón Fiestas de la Santa Cruz, Petrer.  
APANAH. 30 de marzo de 2019. 

• Mitin Electoral PSPV-PSOE Elecciones Generales.  
PSOE Valencia. 26 de abril de 2019. 

• I Edición Premios CERMI CV 2019.  
CERMI CV. 3 de mayo de 2019. 

• XXIV Congreso Nacional sobre Osteogénesis Imperfecta. 

 AHUCE. 6 de abril de 2019. 
• Valencia Sin Barreras: Caminando por la Inclusión Social. 

 ILUNION. 26 de junio de 2019. 
• Jornada Mesa de Mujeres con Discapacidad Supervivientes de 

Violencia de Género. CERMI CV. 18 de junio de 2019. 

• Fiesta Orgullo Valencia. 
 CERMI CV. 29 de junio de 2019. 

• Acto Reconocimiento Convocatoria Acción Social 2019.  
ASPANPAL. 2 de julio de 2019. 

• I Encuentro Autonómico Empoderamiento de Mujeres con 

Discapacidad en el Ámbito Político.  
CERMI CV. 17 de julio de 2019. 

• Pregón Fiestas Mayores de Elda.  
Ayuntamiento Elda. 6 de septiembre de 2019. 

• Pregón Fallas de Elda.  

Ayuntamiento Elda. 25 de septiembre de 2019. 
• Caixaforum. FIAPAS. 25 de septiembre de 2019. 

• Ponte al día frente a las ITS.  
CERMI CV. 2 de octubre de 2019. 

• Convención CERMI 2019. El Futuro de lo Social, lo Social tiene 

Futuro.  
CERMI CV. 4 y 5 de octubre de 2019. 

• Pregón Fiestas de Petrer.  
Ayuntamiento Petrer. 5 de octubre de 2019. 

• Jornada Prevención del Suicidio. Conecta con la Vida.  

FASEN. 9 de octubre de 2019. 
• El Apoyo del Fondo Social Europeo para la Promoción de la 

Inclusión socio-laboral de las Personas con Discapacidad 
psicosocial/Intelectual.  

Dirección General de Fondos Europeos. 23 de octubre de 2019. 
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• 20º Aniversario Grupo SIFU Valencia.  

AGILS Comunicació. 24 de octubre de 2019. 
• XVI JORNADAS TÉCNICAS SOBRE DISCAPACIDAD AUDITIVA. 

 ASPAS CASTELLÓN. 8 y 9 de noviembre de 2019. 
• Jornada Mesa de Mujeres con Discapacidad Supervivientes de 

Violencia de Género. CERMI CV. 28 de noviembre de 2019. 

• Premios CALCSICOVA.  
CERMI CV. 29 de noviembre de 2019. 

• La Educación y la Lucha, Claves Fundamentales para Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres.  
CERMI CCV. 30 de noviembre de 2019. 

• Día Internacional de las Personas con Discapacidad.  
CERMI CV. 3 de diciembre de 2019. 

 

OTRAS ACCIONES EN 2019 

 

Se han desarrollado diferentes actividades para lograr darle el impulso y la 
visibilidad a un servicio que es indispensable para la accesibilidad comunicativa de 

las personas con discapacidad auditiva con: 
 

• Campaña MAILING de difusión del servicio de accesibilidad a la 

comunicación. 
 

Envío de publicidad sobre el servicio de subtitulado en directo, subtitulado 
en diferido, streaming de eventos, bucles magnéticos temporales y emisoras 
F.M. 

 
• Página WEB de HELIX (HELIXCV.COM) 

 
Con el fin de acercar nuestros servicios a la sociedad, HELIX creó una web 
donde, además de dar a conocer nuestra entidad y las asociaciones que la 

integran, mostramos los servicios de accesibilidad a la comunicación que 
realizamos a lo largo del año, así como todos aquellos enlaces de interés 

para las personas con discapacidad auditiva y sus familias. 
 
Esta web se ha confeccionado bajo la normativa básica de accesibilidad y se 

han implementado las acciones referenciadas en el Plan de Igualdad visado 
en 2018. 

 

• Publicidad en redes sociales:  

Se ha difundido toda la información sobre los eventos que SAC HELIX 
subtitula en directo. 

Se ha compartido toda la actualidad de temas que interesan principalmente 

a nuestras asociaciones federadas y a los colectivos de personas con 
discapacidad en: 

- Los canales ya existentes (perfil de Facebook) y en la Página profesional 

de Facebook. 
- El perfil de Twitter @FedHelixcv. 
- Instagram. 
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- El Canal de Youtube HelixCV, mediante el cual emitimos los eventos en 

streaming y almacenamos los vídeos emitidos en directo –previa 
autorización del cliente- a modo de videoteca para poder visualizarlos en 

cualquier momento. 
 

• Publicación en revistas de las Asociaciones Federadas. 

 
 

FINANCIACIÓN 

 

El servicio ha contado en 2019 con el apoyo económico de: 

- Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 
- Fundación con ONCE. 

- Obra Social La Caixa.  
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Gestiones 

           Administrativas 
      Institucionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Compromiso 

      HELIX 2030  
 

“La Agenda 2030 es un plan de acción en favor de las personas, el planeta y la 

prosperidad. También tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un concepto 
más amplio de la libertad. Estamos resueltos a liberar a la humanidad de la tiranía de 
la pobreza y las privaciones, y a sanar y proteger nuestro planeta. También se pretende 

hacer realidad los derechos humanos de todas las personas y alcanzar la igualdad entre 
los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas.” 
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Con estas palabras se abre el preámbulo de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. 

Las actividades de promoción y concienciación sobre los objetivos, que son viables y 

alcanzables, son cruciales para movilizar apoyo para la Agenda. Sin embargo, para crear 

un cambio a largo plazo, la promoción y la sensibilización no son suficientes. Un 

profundo conocimiento de la Agenda en toda su amplitud será clave para alcanzar los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

Por ello, en HELIX hemos elaborado una Guía de la Agenda 2030 destinada a todas las 

trabajadoras. Esta guía se elaboró con el fin de dar a conocer con detalle qué es la 
Agenda 2030 y los principios en los que se sustenta, para su uso como apoyo en 

reuniones y como elemento de difusión. En este documento hemos desarrollado un Plan 
de Acción para la implementación de la Agenda 2030. 

Una de las características más significativas de esta Agenda 2030 es la participación de 

todos los actores en su configuración y la necesidad de generar alianzas para avanzar 

en la prosperidad. La Agenda 2030 hace un llamamiento a la creación de alianzas entre 

múltiples partes interesadas para la movilización y el intercambio de conocimientos, 

experiencia, tecnología y recursos financieros que contribuyan a la consecución de los 

ODS en todos los países. 

 

Con el fin de atender al llamamiento de crear alianzas, el Plan de Acción elaborado por 

HELIX, incluye un documento dirigido a Colegios Profesionales y a los ámbitos sanitario, 

educativo y laboral destinado a crear sinergias y tejer mimbres de colaboración. Esta 

iniciativa parte de la motivación por la implicación de nuestra Federación y sus 

Asociaciones en el plan de acción mundial basado en 17 objetivos de Desarrollo 

Sostenible presentado por la ONU en la Agenda 2030. 

  

 

 

 

Implantación 

del Sistema de Calidad 
 

 

 

En HELIX estamos desarrollando e implementando un Sistema de Gestión de la Calidad 

basado en la Norma UNE-EN ISO 9001:2015.  
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Llevamos Registros de Calidad como herramientas para controlar todas las acciones que 

realizamos. Reseñamos avances y fallos, lo que facilita la elaboración de diagnósticos 
y, a la vez la adopción de soluciones específicas. 

Hemos asumido el reto para una mejora continua de nuestros procesos. El compromiso 

se ha reflejado tanto en aspectos conceptuales (manual y política de calidad) como en 
las acciones que llevamos a cabo para la consecución de objetivos.  

Para conocer lo que piensan de nuestras acciones quienes demandan nuestros servicios 
pasamos encuestas de satisfacción que tenemos en cuenta para el diseño de la 

estrategia de calidad y la implementación de mejoras. 

Las personas que componemos HELIX, encargadas de ejecutar y supervisar las acciones 
en el proceso de control de calidad, estamos comprometidas en la implementación de 

este Sistema de Gestión de Calidad y trabajamos para conseguir que nuestros servicios 
mejoren día a día. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plan de Igualdad 

 

HELIX tiene incluido un Plan de Igualdad dentro del modelo organizativo de la 
federación. Nuestro Plan de Igualdad tiene como objetivo principal garantizar la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

 
Como organización que fomenta valores y principios éticos positivos y de integración 
hemos declarado nuestro compromiso con la igualdad, estableciendo y desarrollando 
políticas que integran la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, 
sin discriminar directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y 
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fomento de medidas para conseguir la igualdad real en el seno de nuestro movimiento, 
estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres como un principio 
estratégico de nuestra forma de actuar entre las trabajadoras de HELIX, así como 
usuarios y usuarias, de acuerdo con la definición de dicho principio que establece la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.   

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de HELIX, desde 
la selección a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones 
de trabajo y empleo, la salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo, la conciliación 
y servicios a nuestros/as usuarios y usuarias, asumimos el principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la 
discriminación indirecta, entendiendo por esta “La situación en que una disposición, 
criterio o práctica aparentemente neutros, pone a una persona de un sexo en desventaja 
particular respecto de personas del otro sexo”.  

Los principios por los que nos regimos se han llevado a la práctica a través del fomento 
de medidas de igualdad y a través de la implantación del Plan de Igualdad que han 
supuesto mejoras respecto a la situación anterior, arbitrándose los correspondientes 
sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la consecución de la igualdad 
real en la entidad y por extensión, en el conjunto de la sociedad.  

El papel del PLAN DE IGUALDAD como instrumento de impulso y planificación de la 
política de igualdad dentro de la entidad ha sido de gran importancia. La existencia de 

un marco referencial que establece los objetivos a cumplir y las actuaciones a 
desarrollar por parte de todas las áreas implicadas ha supuesto la posibilidad de 

establecer qué se quiere conseguir y cómo, y la posibilidad de evaluar, una vez acabado 
su período de vigencia, el grado de cumplimiento alcanzado.  
 

A partir de los objetivos generales se han desarrollado unos objetivos específicos, 
actuaciones, personal responsable, indicadores y criterios de seguimiento y plazos de 

ejecución para cada una de las medidas que, en base al diagnóstico realizado, se han 
establecido como necesarias o convenientes en cada una de las áreas, a efectos de 
establecer un compendio integral de igualdad y protección y defensa de la diversidad y 

de aquellas personas cuya situación requiere una atención especial. 
 

Para la consecución de sus objetivos, el Plan de Igualdad se plantea con una doble 
estrategia que se corresponde con su finalidad y que es la señalada en la Ley 3/2007, 
de igualdad efectiva entre mujeres y hombres (LOIEMH) para conseguir esa efectividad. 

 
Para llevar a cabo las distintas fases y desarrollar las áreas de actuación, nos hemos 

apoyado en Las Buenas Prácticas, lo que ha ayudado a determinar dónde incidir para 
conseguir una igualdad real y efectiva. La adopción de medidas de igualdad que de 
forma transversal garantizan la integración del principio de igualdad en todas las 

políticas de la entidad, en todos sus procesos y en todos sus niveles.  
 

El Plan de Igualdad de HELIX se caracteriza por una serie de rasgos que han guiado no 
sólo el proceso de su elaboración sino también los contenidos del mismo:  

▪Participativo: considera como uno de sus principios rectores la participación a través 

del diálogo y cooperación de las partes (dirección de la entidad, parte social y conjunto 

de la plantilla).  

▪Preventivo: elimina cualquier posibilidad de discriminación futura por razón de sexo.  
▪Dinámico: tiene coherencia interna y está abierto a los cambios en función de las 

necesidades que vayan surgiendo a partir de su seguimiento y evaluación.  
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▪Adopta la transversalidad de género como uno de sus principios rectores y una 

estrategia para hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres, que implica 

incorporar la perspectiva de género en la gestión de la entidad en todas sus políticas y 

a todos los niveles.  

▪Compromiso: Alcanzar un nivel de compromiso de la entidad que garantiza los recursos 

humanos y materiales necesarios para su implantación, seguimiento y evaluación.  

▪Adhesión: para garantizar la efectividad de este Plan ha sido asumido por todos los 

estamentos que componen la entidad, puesto que su éxito está estrechamente 

relacionado con el nivel de adhesión y de participación de cada uno de ellos, por ello es 

indispensable que haya una predisposición positiva a colaborar en su ejecución. 

El Plan ha sido asumido por:  

➢ La Junta Directiva: Sin la implicación de las personas que ocupan puestos de 

decisión, el Plan correría el riesgo de no llegar a implantarse.  

➢ Coordinación: Es preciso contar con la implicación de las personas Responsables 

de cada una de las áreas de la entidad, así como las personas que ocupan puestos 

intermedios, dentro de la organización.  

➢ Trabajadoras: Es imprescindible la implicación del personal. 

 

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se ha informado de todas las 

decisiones que se han adoptado a este respecto y se proyecta una imagen de HELIX 

acorde con este principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

El desarrollo de este Plan de Igualdad nos ha aportado reflexión y maduración en la 

cultura de la entidad, en la actitud de la directiva y la plantilla, en las prácticas de RRHH, 

etc. 

Las posiciones entre la Junta Directiva y la plantilla se han visto acercadas gracias a los 

acuerdos en los horarios laborales. 

Todas las partes que conforman la entidad están más implicadas y sensibilizadas y han 

trabajado en equipo para conseguir una igualdad real. 

El cuidado del lenguaje que alcanza a la sociedad desde las redes sociales y la web 

ayuda a la familiarización con este lenguaje inclusivo que esperamos vaya calando y 

extendiéndose hasta convertirse en habitual. 

El balance es muy positivo tanto en el logro de objetivos propuestos como en 

concienciación. El camino es largo pero las sensaciones que nos envuelven son 

satisfactorias ya que podemos percibir cómo estas actuaciones hacen eco en la 

conciencia social. Nuestro compromiso se afianza y seguiremos en la lucha por una 

igualdad real.  
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Utilidad Pública 

 

 

 

 

 

Durante el ejercicio 2019 HELIX ha trabajado en la elaboración de la memoria de 

actividades y económica de los ejercicios 2017 y 2018 para presentar el expediente a 
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la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública para la obtención de la 

calificación de Utilidad Pública de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Servicios  
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              de 

                Información 
           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicio de Asesoramiento 

              y Orientación 
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HELIX, cuenta con los recursos suficientes para ofrecer cualquier información, 

asesoramiento y orientación a sus Asociaciones, en este sentido, ha habido una 
demanda de información sobre variados temas: institucionales, burocráticos, padres y 

madres, etc. 

Es importante señalar el incremento y la calidad de los servicios que se ofrecen desde 
las Asociaciones Federadas gracias al asesoramiento y pertenencia a HELIX CV. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campaña 

     de          

Sensibilización 
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Esta campaña se viene desarrollando desde 1998, como objetivo prioritario de nuestra 

Federación. Con ella se pretende informar y concienciar a la sociedad de las 
necesidades y posibilidades de las personas sordas y reivindicar tres medidas que 

consideramos esenciales: 

 

DIAGNÓSTICO TEMPRANO GENERALIZADO A TODA LA POBLACIÓN 

- Screening auditivo neonatal universal. 

- Seguimiento adecuado de los embarazos en los grupos de riesgo. 

Desde enero de 2001 se viene desarrollando en la Comunidad Valenciana el Programa 
de Detección Precoz de Hipoacusias en Recién Nacidos y Lactantes que está 
consiguiendo instaurar de forma progresiva un protocolo de detección temprana en los 

distintos hospitales de la comunidad. 

Partiendo de la puesta en marcha de este programa, HELIX ha mantenido distintas 

reuniones con el Servicio de Salud Infantil de la Conselleria de Sanidad para lograr su 
apoyo en la tarea de difundir el Servicio SAAF en los hospitales de nuestra comunidad. 

Se han llevado a cabo distintos contactos con los servicios de otorrinolaringología de 

diversos hospitales con el fin de presentar el programa como un recurso que ofrece a 
las familias orientación y apoyo, ofreciendo instrumentos prácticos para el trabajo con 

las personas con discapacidad auditiva. La familia requiere una orientación especializada 
y adecuada, porque de ello dependerá en gran medida la obtención de unos logros 

satisfactorios, que permitan a la persona sorda integrarse en todos los ámbitos y 
constituirse como persona autónoma. 

Por todo ello, durante estos contactos se ha solicitado la colaboración de estos servicios 

para desarrollar un trabajo coordinado y una derivación efectiva y real de las familias 
con niños/as con diagnóstico de hipoacusia. 

 

ADAPTACIÓN DE LAS PRÓTESIS AUDITIVAS Y GRATUIDAD DE LAS MISMAS 

La comunidad científica certifica la utilidad de la prótesis auditiva como instrumento 

necesario para la corrección funcional de la sordera. 

Favorece el desarrollo de las capacidades auditivas lo que contribuye, a su vez, al 

desarrollo y madurez neurológica. De este modo desempeña un papel fundamental en 
el desarrollo del lenguaje. 

En consecuencia, las prótesis auditivas deberían ser subvencionadas en su totalidad por 

la Seguridad Social como un medio imprescindible para la corrección funcional de la 
deficiencia auditiva. Ya que el objetivo final (subvención total de las prótesis 

independientemente de la edad y grado de la pérdida) no se ha conseguido. HELIX 
continúa trabajando en pro de conseguir lo que consideramos en derecho.  

 

NECESIDAD DEL TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN POSTERIORES 

El diagnóstico no sirve de nada si no es seguido de las medidas terapéuticas oportunas 

(médicas, audioprotésicas, logopédicas y educativas). La educación auditiva específica, 
junto al desarrollo de pautas de comunicación y del lenguaje es necesaria para el 

desarrollo y maduración plena del niño/a. 

La intervención logopédica temprana es el primer elemento para llegar a un tratamiento 
eficaz. Esta actuación es determinante en los casos de hipoacusia en recién nacidos, 
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dada la relación existente entre audición/lenguaje y desarrollo cognitivo, ya que 

sabemos que sólo disponemos de cuatro años para evitar que las pérdidas de audición 
tengan efectos permanentes en el desarrollo del lenguaje y cognitivo de la niña/o. 

Esta educación auditiva es fundamental durante el período de 0 a 3 años puesto que en 
él se asientan las bases del desarrollo comunicativo y de la adquisición del lenguaje. 
Del mismo modo es fundamental para el pleno desarrollo de las capacidades y 

habilidades cognitivas que de ella se derivan y, en definitiva, para su madurez 
neurológica y maduración global. 

El desarrollo infantil se caracteriza por la progresiva adquisición de funciones cognitivas, 
tales como el lenguaje verbal. Éste, junto con otras áreas de desarrollo, está 
estrechamente ligado al proceso de maduración del sistema nervioso. Es en los primeros 

años, en los que este sistema nervioso central es más plástico, es decir, los factores 
ambientales, van a modular y potenciar en mayor medida el desarrollo del lenguaje 

tanto comprensivo como receptivo. 

 

CAMPAÑA DE SENSIBLIZACIÓN SOBRE 

DISCAPACIDAD AUDITIVA EN LOS ÁMBITO 

EDUCATIVO 
 

Esta Campaña de sensibilización, se ha realizado en diferentes poblaciones de la 

provincia de Alicante: Elda, Petrer, Monovar, Sax, Pinoso, Biar, Alicante, Villena, Elche, 
según hemos recibido la demanda. 

Las actividades experenciales y lúdicas, a través de la cuales se pueden simular 

situaciones reales de aula, permiten a los alumnos/as vivenciar las necesidades de los 
de las niñas/os que se enfrentan con problemas de audición en el entorno escolar. 

Asimismo, permiten concienciar al profesorado acerca de la necesidad de valorar 
determinadas respuestas conductuales y de aprendizaje de estos alumnos/as y de esta 
forma, detectar la presencia de problema auditivo. 

Las actividades tienen un enfoque informativo y preventivo. 

La metodología de la actividad se estructura en dos partes: la primera más conceptual 

y la segunda en la que se realizan actividades prácticas y de simulación. Ha sido esencial 
la participación del alumnado. 

El objetivo ha sido por una parte ofrecer un marco conceptual de lo que es la 

discapacidad auditiva adaptada a la edad del alumnado y por otra parte ha sido 
conseguir actitudes empáticas hacia la persona con problemas auditivos, para ello ha 

sido indispensable crear un clima que ha favorezca la participación, el intercambio de 
impresiones, en pequeño y en gran grupo. 

Las actividades de rol playing, han tenido como objetivo poner al alumnado en la 

situación de una persona con problemas auditivos, con la finalidad de extraer 
conclusiones sobre qué recursos técnicos y que actitudes de los otros pueden facilitar 

la comunicación. 

Para llevar a cabo dicha acción de sensibilización se han planificado una serie de 

actividades las cuales se realizarán dentro de los centros educativos con la duración de 
una sesión y dentro del horario escolar. Están dirigidas al alumnado de educación 
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primaria. Todas las actividades se han planteado como juegos en el que el los niños/as 

tienen que implicarse, dichas actividades han sido: 

-Exposición explicativa en diapositivas y vídeos interactivos sobre cómo funciona el 

oído, los posibles problemas que puede tener un oído y las ayudas para dichos 
problemas. 

-Juego de: “¿Qué conoces del oído?”. 

-Dinámica de grupo: “Ponte en su lugar”. 

-Como recordatorio final las niñas/os se llevarán a casa un puzzle que realizarán ellas 

mismas/os sobre la anatomía del oído humano.  

De forma paralela, se han realizado diferentes acciones en centros educativos 
superiores, en Ciclos formativos y Universidad, están han sido programadas según sus 

demandas, donde principalmente, se ha expuesto una breve explicación teórica de la 
discapacidad auditiva y posteriormente talleres para enfrentarse a la comunicación de 

una persona sorda que se comunica en lengua oral. 

De manera paralela, se han realizado acciones de sensibilización dentro del ámbito del 
profesorado. Estas acciones se han realizado con el objetivo de dotar de las 

herramientas necesarias para facilitar la comunicación y el acceso a los contenidos del 
alumnado sordo, con el objetivo de facilitar su inclusión en el aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representación 

Institucional 

 

 

HELIX está integrada en FIAPAS, Confederación Española de Familias de Personas 
Sordas. FIAPAS es una confederación de ámbito nacional, integrada en la actualidad 
por 44 entidades (federaciones autonómicas y asociaciones), que constituyen la mayor 

plataforma de representación de los padres y madres con hijos/as con sordera en 
España. 
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Así mismo, HELIX forma parte del CERMI-CV, Comité de Entidades Representantes de 

Personas con Discapacidad sin ánimo de lucro en la Comunidad Valenciana. El CERMI 
es la plataforma de encuentro y acción política de las personas con discapacidad, cuyos 

principios son, la NO discriminación, la igualdad de oportunidades, la emancipación 
social, la mejora de condiciones de vida de la ciudadanía española y de sus familias.  

Bajo las directrices del Comité Ejecutivo, las comisiones del CERMI CV planifican y llevan 

a cabo las gestiones de las distintas áreas de actuación, entre ellas cabe destacar, la 
comisión de sanidad, de educación, de accesibilidad, de atención temprana, de empleo 
y formación, de dependencia… Todas ellas con el objetivo de construir un proyecto 

común, transparente, que responda a las necesidades de las personas con discapacidad 
psíquica, física y sensorial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


